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P R O L O G O 

El objetivo principal del presente trabajo intitula

do "La Protección Jurfdica de los Programas de Cómputo" -

estriba en presentar un panorama general sobre la evolu-

ción que han tenido los programas de cómputo; los proble

mas derivados de la falta de una legislación idónea para 

protegerlos; las perspectiyas de proteccion de los mismos 

desde el punto de vista legal y finalmente, analizar esas 

posibilidades dentro del ámbito jurídico mexicano, a efe~ 

to de que se pueda conocer la aplicacion de estas posibles _,.,,,,,.. 
soluciones a problemas especfficos en tanto no surjan nue-

vas soluciones en este terreno. 

Es indudable que la aparicion de las computadoras, 

consideradas en la actualidad como la esencia misma de la 

tecnología, ha traído como consecuencia una inquietud si~ 

gular, no solamente por el alto costo que representa su -

adquisicion, sino porque la tecnología en ellas incluida 

no es fácil de comprender y, en ocasiones se piensa que -

frente a las computadoras se pierde el control y la sensi 

bilidad sobre los asuntos de índole humano. Seguramente -

en su tiempo otros inventos del hombre como el teléfono -

y el fonógrafo y más recientemente la máquina de escribir 

o la fotocopiadora, fueron recibidas con el mismo escepti 

cismo. Es posible que el temor ante las computadoras re --

. I 
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sulte del hecho de que éstas llevan a cabo tareas que, hasta 

ahora, habían sido reservadas al cerebro humano, como lo es 

el hecho de que posean una memoria, por medio de la cual, 

pueden retener conocimiento de manera electrónica y que la -

información de esa forma almacenada puede ser extraída de la 

misma, por un operador. 

Sin embargo, debemos reconocer que los beneficios que -

reportan las computadoras al hombre son muchos y muy varia-

dos y que ahorran tiempo, dinero y esfuerzo, al ejecutar 

aquéllas tareas tediosas que el hombre tenía que realizar 

manualmente. Pero, ·al igual que otras herramientas al servi

cio del hombre, deben ser utilizadas con precaución a fin de 

evitar que. en un momento dado, se puedan vol~er peligrosas, 

puesto que al tratarse de un objeto manejado por el hombre -

pueden ser empleadas a rin de darles un uso provechoso o 

bien para efectuar un mal uso de ellas. 

La trascendencia que han tenido las computadoras en el 

ámbito jurídico es insoslayable, no solamente por la apli-

cación que éstas puedan tener en el campo del Derecho.sino 

por aquéllos delitos o infracciones que se puedan cometer -

a través de su uso, los cuales pueden afectar a 1as personas 

en su patrimonio, invadir su privacidad y más aún transgre

dir la soberanía de un país. 



La decisión sobre cuál de los delitos o infracciones, 

podría resultar de mayor interés para ser objeto de estu-

dio del presente trabajo no fue fácil, por una parte por -

la escasez en el material bibliográfico y por la otra, -

por que todos los delitos o infracciones en materia infor 

mática son importantes. No obstante. debido a que una de 

las preocupacion~s más relevantes, en estos momentos~tanto 

a nivel nacional como internacional es la de brindar una 

protección jurídica a los programas de cómputo o soporte_ 

lógico, fue que se escogió el tema para ser desarrollado. 

A través de este trabajo se ponen de manifiesto algunos -

problemas que han surgido por la falta de una legislación 

adecuada para proteger los programas de cómputo, aunque -

cabe mencionar que estos problemas se ~resentan de una m~ 

nera enunciativa más no limitativa. 

La contribución del presente trabajo no estriba en -

descubrir algo nuevo en el campo del Derecho Mercantil, -

pero si centrar la atención hacia aquellos prohlemas juri_ 

dices poco explorados que ha traido consigo la informáti

ca. A través del mismo se plantean los problemas más fre

cuentes en materia de programas de computación así como -

una recopilación de sus posibles soluciones. con la espe

ranza de que a futuro se puedan aportar suluciones más -

eficaces. 

LA AUTORA 

. I I I 
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CAPITULO I 

LOS PROGRAMAS DE COMPUTO 

I.l GENERALIDADES 

A través del presente capítulo, se pretende hacer re-
saltar la importancia y significado de los programas de có~ 
puto, toda vez que día con día cobran un mayor auge en el 
desarrollo tecnológico del mundo moderno. 

Con el propósito de precisar qué es un programa de có~ 
puto, se hace un breve estudio de las rafees que lo confor
man, describiendo la evolución y avance que han logrado los 
programas de cómputo a través del tiempo. Asimismo, se pr~ 
tende proporcionar un concepto que pueda ser fácilmente as~ 
milable aún para aquellas personas que no tengan ningún co
nocimiento de computación, transcribiéndose también la de-
finición que, con respecto a los programas de cómputo, señ~ 
la la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
(OMPI). 

Es conveniente aclarar que los conceptos sujetos a e~ 
tudio en el presente capítu1o, pertenecen más que al len -
guaje jurídico al área específica de la computación, pero_ 
que serán de suma utilidad para una mejor comprensión de_ 
los capítulos posteriores en los que se tratará el tema en 
el ámbito jurídico. 
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I.2 ETIMOLOGIA DE LAS PALABRAS PROGRAMA Y COMPUTO 

Con frecuencia se escuchan palabras extranjeras cuyo_ 
significado al traducirse literalmente a nuestro idioma no 
son comprensibles del todo. En el área de la computación, 
especfficamente hablando, existe la palabra inglesa "606~
tva~e'' para referirse a los programas de cómputo 11 Ao6~'' en 

inglés significa blando y "waJLe" articulo u objeto, por lo 
tanto el ".óo 1f..twa.tt.e." es el elemento suave,. blando que permi_ 
te a una computadora funcionar. 

La traducción que se le dió al térmlno "6o6~WaJLe" en -
nuestro pafs,. es l~ de 11 p.1tog1t.ama de. caTnpu~o o de c.ompu:ta.
c.-i.ón", e1 cual tiene más de 25 años de ser empleado y por_ 
lo tanto, constituye de hecho, una tradición, aunque tam-
bién se utiliza el término "6opoJL~e .C.óg.ic.a" para referirse 
a los programas de cómputo. Los vocablos "programa" y 
11 c6mputo o de computadores 11 ~ segOn algunos autores 1 son 

perfectamente admisibles dado que la propia etimologfa de 
los mismos avalan su utilización.( 1 ) Para verificar s~ -
tal aseveración es correcta o rio, basta con recurrir a un 
diccionario en el cual se encuentra que la palabra "pro -
grama" proviene del vocabJo griego "pro" que significa d~ 
lante y ''gramma'' escritura; o sea, un escrito que indica_ 
los pormenores de algo, o que busca lo5 resultados de al
go._ ( 2 ) 

{ 1 JVERA·VALLEJO,. L. "Los Aspectos Legales de 1a Informática" en Com
puterwor1d (Mi:ixico, D.F. :23 ju1io, 1984)p.ll 

( 2 )GARCIA PELAYO Y GROSS. Diccionario Larousse en Españo1. 1982.p. 
723. 
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Por otra parte, los vocablos computación, computar y_ 

cómputo provienen del latfn "compu~afte" que significa cal-
cular o contar. ( 3 ) Conjuntando ambos vocablos Luis Vera 
Vallejo sostiene que: "programa de cómputo o de computación" 
es un documento en donde se encuentran los escritos que pe~ 
miten calcular o contar a efecto de que, a través de deter
minadas operaciones se puedan obtener ciertos resultados o_ 
pormenores. ( 4 ) 

1.3 EVOLUCION DE LOS PROGRAMAS DE COMPUTO 

Antes de proceder a dar un concepto de programa de -
cómputo, es conveniente realizar un bosquejo histórico de_ 
lo que éstos han sido, y la importancia que han tenido, -
desde la primera vez que fueron concebidos por el hombre. 

Los programas de computación nacen en 1950 junto con 
el diseño de las primeras computadoras y estaban escritos_ 
en lenguaje de máquina. Es decir, estaban formados por -
una sucesión de instrucciones, cada una de las cuales era_ 
un grupo de l's y O's. El usuario codificaba estos l's y_ 

O's directamente usando interruptores para codificar cada_ 
instrucción. Posteriormente, fue creada la primera máqui_ 
na que habría de funcionar con un programa almacenado en _ 
1949. Esta máquina recibió el nombre de EDSAC y fue fabr~ 
cada en la Universidad de Cambridge. Sus autores Wilker, 
Wheeler y Gill fueron también los primeros en elaborar un_ 
texto de programación. Los programas almacenados diferían 
de los anteriores en que la sucesión de instrucciones se 

<3 )J:b1'.dem, p. 244 

<4 )VERA VALLEJO, L. (México, D.F.: 9 de julio, 1984)p.ll 
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codificaban en una cinta de papel medi ant:e perforaciones. 
La cinta era lefda por la computadora y de esta manera si__ 
el usuario deseaba ejecutar el programa una segunda vez. 
no tenfa que codificarla nuevamente, sino que solo alimen
taba la cinta_( 5 ) 

El codificar en lenguaje de máquina resultaba dificil 
para el usuario; así que se comenzaron a desarrollar pro-

gramas en lenguaje de m5quina que interpretaban instrucci~ 

nes intelegibles para Ja mayorfa cte los usuarios y que eran 
traducidos a lenguajes de máquina. A este tipo de progra-
mas se les denominó lenguajes de ttalto nivel 11

, mismos que 
subsisten hasta la fechd. 

En 1951, surge la primera computadora disponible co -
mercialmente a gran escala, la UNIVAC I, la cual estaba d2 
señada para ser ficilmente programada en su propio código. 
Era una máquina decimal alfanumérica con instrucciones mn~ 
mónicas fáciles de recordar y utilizar. La aparición de 
lascomputadoras en el ámbito comercial es crucial en la 
historia de los lenguajes, ya que entonces se vuelve impo~ 

tante la facilidad de programación y la posibilidad de 
transportar programas. A partir de aquf comienzan a sur--
gir una serie de lenguajes de programación cada vez mas -
lejanos al lenguaje de máquina y mas cercanos al usuario. 
Por ejemplo, la UNIVAC I de 1951 tiene los lenguajes AT3 y 
8-0 que tuvieron gran influencia en el diseño de otros le~ 
guajes de máquina mas avanzados como son el FORTRAN y el -
COBOL respectivamente, ambos de difusión mundial. 

En la segunda mitad de la década de los 50's y basa
dos en las ideas de los lenguajes anteriores, surge con --

(· 5 ) Cfr. ROSEN._:; - Programming sY.st.:ems & Languages .. Edit:oria1 Me Graw
Hi11. E.U.A. 1967, p.3 y ss. SA:MMET • .1-E., Programming and Langu~ 
gen: Hist:ory and Fut:ure en Communications of t:he ACM, Vo1. XV, 7, 
p.601 y ss. ·ADAM~,J.M,, Comput:ers: appreciat:ion, applicat:ions, 
imp1ications. Ed. John Wiley and Sons, Inc. E.U.A., 1973,p.246. 



gran rapidez la primera generación de lenguajes de "alto 
nivel 11

, mismos que siguen vigentes veinticinco aRos des
pués. Dichos lenguajes son: 

l. FORTRAN (FORmula TRANslating) resultado de un -
proyecto encabezado por John Backus y que llev6 
25 años - hombre esfuerzo. Se utiliza princi--
palmente para resolver problemas científicos y 
t~cnicos. En ocasiones, sin embargo, se emplea 
en aplicaciones comerciales. 

2. ALGOL (ALGOrithmic Language; lenguaje alqorítmi 
co) se desarrolló con el propósito de contarcon 
un lenguaje coman para diversas computadoras. 
Este lenguaje se parece al FORTRAN y es de apli 
cación particular en los problemas matemáticos 
y numéricos. Este lenguaje es popular en las~ 
universidades, y en la actualidad es utilizado_ 
en los Estados Unidos para fines pedagógicos y_ 
la comunicación de algoritmos. 

3. COBOL (COmmon Business Oriented Language} el 
propósito de este lenguaje es el de contar con 
un lenguaje que resultare coman para las diver
sas computadoras en el mercado para el procesa
miento de información comercial. 

Es un lenguaje que se utiliza principalmente 
para la programación de problemas de proceso de 
datos comerciales, por su naturaleza descripti
va y su adaptabilidad para resolver los proble
mas de proceso de ficheros, que.entraña el pro
ceso de datos comercial es. ( 6 ) 

\6 )Cfr. ROSEN, S. Ob. Cit. p.3 

.5 



Actualmente se cuenta con muchos lenguajes como son -
el BASIC, el ADA y el LEGOL entre otros. Sin embargo, los 
más utilizados en máquinas grandes continúan siendo el 

FORTRAN, el COBOL y el ALGOL. En 1as computadoras peque -
fias, es decir en las microcomputadoras, el lenguaje más 

usual es el BASIC. 

I.4 CONCEPTO DE PROGRAMA DE COMPUTO 

Efectuado el bosquejo histórico, nos encontr?mos en -

aptitud de proceder a precisar el concepto e impor~ancia -
que los programas de cómputo representan para la época ac

tual. 

Existen un sinnúmero de definiciones sobre los 'progr~ 
mas de cómputo, desde las más complejas hasta las mis es
cuetas, pero para el tema que nos ocupa, bastará con la 
que a continuación se cita, por tratarse de un concepto -
sencillo y fácil de asimilar, aún para los no muy versados 

en 1 a materia: "P1r.og1r.a.ma. de c.6mpu.to e.6 un c.onjun.to de -ln~ 
.t1r.uc.c.-lone.6 o c.onc.ep.to& pa.1r.a. <1e.1r. u&a.da6, d-l1r.e.c..ta. a -lnd-l1r.ec.
.ta.me.n.te, en una. compu.ta.do1r.a. can abje.to de ob.tene1r. un c,¿e1r.
.to Jr.e.&u.t.ta.da". ( 7 l 

En consecuencia, un programa de cómputo es un conjun
to de instrucciones que permiten habilitar a la máquina -

para que realice un trabajo determinado. 

La definición propuesta por la Oficina Internacional 
de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 

(OMPI), en el artfculo 1, de las disposiciones tipo de la 

(?)VERA VALLEJO, L. (Mllxico, D.F.:23 de julio, 1984)p.ll 
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OMPI sobre la protecci6n de los programas de cómputo es la 
siguiente: ''conjun.to de Ln6.t11..uc.c.¿oneh exp~ehada.~ en un ¿en

guaje na~unaL o 6onmaL, pudLettdo una vez ~naducidaa y ~naa

puca~aa en un aopon~e decL6nabLe pon una m~quLna de ~na~a-
mLen~o de da~o&, o pon pan~e de ea~a m~quLna, c6cc~uan ope
nacLonea anL~m~~Lcaa y aobnc ~oda L6gLca& en v~aa de LndL-

c.a.IL a de. ob.ten.e.Jt un. tr...e.6u.f...t.:a.do pa.IL.tA .. c.u.R..a.IL". Esta definición, 
aunque bien es cierto que es más completa que la anterior_ 
en virtud de haber sido realizada por expertos en la mate-
ria, omite en su contexto la documentación relativa al pro
grama que permite efectuar las operaci enes deseadas. ( 8 } 

I.5 CLASIFICACION DE LOS PROGRAMAS DE COMPUTO 

Con el objeto de facilitar el entendimiento de los c~ 
pítulos posteriores en los que se hablará de programas de_ 
aplicación y programas básicos a continuación se indican 
cuáles son unos y cuáles son otros. 

a) Programas básicos o de explotación (conocidos tam
bién como "sistema operativo") son aquellos que 
generalmente vienen incorporados al equipo, y que 
guardan estrecha relación con las memorias cen -
trales y auxiliares del computador. 

Existen además otros programa~ de funcionamient~ 
interno como son los compiladores, traductores~ 
intérpretes que también están incorporados dentro 
del equipo cuya funci6n consiste en traducir el _ 
lenguaje simbólico en lenguaje codificado propio_ 
de la máquina, y los monitores,·supervisores, ed~ 

( 8 ) TELLEZ \TALDES. J. La Protección Jurídica de 1os Programas de CÓ!!!, 
puto. Sin Editorial. México. 1985~ p.4 



tores que controlan el seguimiento de instrucciones, 
distribuyen los espacios de memoria, etc. Los pro-
gramas de servicio y los estándares (de clasifica -
ción, etc.) 

b) Programas de aplicación.- que vienen a ser todos -
aquellos programas que se escriben para un usuario 
en particular, o bien que él mismo crea para fines 
específicos, de acuerdo con sus propias necesidades. 

A continuación se presenta un esquema que contiene 
las tres funciones de una máquina programable: 

Obtención 

) 
de datoa 

Elabo,.dón 
-Oútt 

el progn:rna 

) -~ 

j 
9 ) 

.........,_Ión 
de ... aunacao. 

( 9 )Encic1opedia de 1a Informática, de 1as Microcomputadoras y Com
putadores Personales. Fascícu1o l. Editoria1 Planeta, M~xi·co~ 
1984,p.22. 
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I.6 INTENTO PARA PRECISAR EL CONCEPTO DE PROGRAMA DE COMPUTO 

En México la Ley sobre Control y Registro de la Tran~ 
ferencia de Tecnología, y el Uso y Explotación de Patentes 
y Marcas(lO)de 1982 establece que los programas de computa-
ción pueden registrarse. Para tal efecto, el Artículo 21 
del Reglamento de la mencionada ley determina los criterios 
para la interpretación del concepto 'programa de cómputo', 
con el propósito de identificar cuales son los actos, conve 
nías o contratos obligatorios de regist~o. Estos son: 

I. Sistema de Cómputo.- Aquellos elementos de programación 
fntimamente relacionados con el equipo, que permiten a 
una computadora específica comunicarse con el exterior y 
sus periféricos interactuando con los demás programas __ 

previstos en este artículo. Es decir, aquellos progra-
mas que coordinan el uso de la memoria y los periféricos 
de una computadora de acuerdo con los requerimientos de_ 
los usuarios. 

!!.Programas de Monitoreo de Teleproceso.- Considerados co
mo el conjunto de programas que habilitan a una computa
dora para efectuar el teleproceso. Es decir, los progra
mas que controlan la transmisión de información a través 
de vía telefónica. Este sistema es usado "cuando la com
putadora se encuentra alejada de las terminales. 

III.Programas de Administración de Bases de Datos.- Son 
aquellos programas que llevan el control, estado y ad-
ministración de las bases de datos que alimentará a los 

sistemasde cómputo. 

(lO)Pub1icada en el Diario Oficial de la Federación e1 día 11 de ene
ro de 1982. 
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Las bases de datos son el conjunto de datos organizados 
según una secuencia lógica que permite el acceso de una ma
nera sencilla por parte de los programas de aplicación (pr~ 

gramas que se escribe~ para o por un usuario de manera esp~ 
cial ). 

IV. Lenguajes: esta categoría contiene a los programas 
ensambladores, intérpretes, compiladores y conca
tenadores. 

V. Paquetes de apoyo al usuario: involucra los paqu~ 
tes generales que permiten al usuario desarrollar 
aplicaciones propias bajo un sistema común, t~les 

como generadores de reportes y otros. 

VI. Paquetes de aplicación administrativa directa: 
tales como paquetes de contabilidad, nómina, co-
branzas, etcétera. 

VII. Paquetes de aplicación tecnológica directa: éstos 
se refieren a aquellos programas especificas l'g~ 
dos a procesos de producción de bienes o servicios 
en las empresas. 
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CAPITULO II 

PROTECCION JURIDICA DE LOS PROGRAMAS DE COMPUTO 

En el presente capítulo se expondrán los diferentes~
planteamientos que han seguido los países que desde hace ~ 
muchos años cuentan con ese instrumento tecnolóqico que es 
la computación para resolver los problemas que frecuenteme~ 
te se presentan por la falta de un cuerpo jurídico adecuado 
que prevea dichas circunstancias. 

II.1 ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

El problema de la protección jurídica de los progra-
mas de cómputo está vinculado estrechamente con el mundo de 
la propiedad intelectual, la que debido a su naturaleza ab~ 
tracta involucra muchos problemas. La protección a través 
de la propiedad intelectual e industrial ha sido objeto de 
una extensa discusión a nivel internacional, esencialmente 
porque los programas de cómputo pueden ser robados o copia_ 
dos con extrema facilidad. A continuación se verá breveme~ 
te cuales son los diversos elementos de protección sugeridos 
por los legisladores de otros países como son la patente,el 
derecho de autor y el secreto comercial y cuales de ellos 
han tenido una mayor aceptación. 

A. E.E.U.U. 

El estudio para dar solución a los problemas de prote~ 
ción jurídica de los programas de cómputo se inició en el _ 
pafs en que nace el procesami~nto de datos, los Estados Un~ 
dos, extendiéndose posteriormente a todos los países indus-



tri al izados tanto del Este como del Oeste. (IJ) 

Antes de la década de los 79's los problemas relaciona 
dos con las computadoras y sus programas no eran de gran i~ 

portancia para los empresarios o para los juristas, debido 
a que esta industria no tenía la proliferación que ahora 
tiene. Actualmente, constituye una de las más importantes, 
e inclusive en los Estados Unidos solo es superada por la 
del petróleo y la automovilística, por lo que no es de ex-
traílarse que la computación se haya convertido en motivo de 
múltiples controversias legales. 

Las formas propuestas para una posible requlación de 
los programas de cómputo en los Estados Unidos hasta el mo
mento han sido básicamente tres: el Derecho de Autor, la Pa 
tente y el Secreto Comercial. 

l. Derecho de Autor. En los Estados Unidos se comenza
ron a registrar los programas de cómputo como un Derecho d~ 
Autor desde mediados de los aílos 1960's, sin embargo en esa 
época aún se tenían dudas respecto a si realmente era ade-
cuado otorgar dicho registro. Se cuestionaba la situación 
de si la forma binaria de los programas de cómputo, princ~ 
pa1mente cuando se encuentran incorporados al código obje-
to, podía quedar protegida bajo esta ley. 

Con la reforma de 1980, a las Actas sobre Derecho de 
Autor de 1976, esto ha dejado de constituir un debate en 
los Estados Unidos puesto que las leyes federales sobre De
rechos de Autor cubren todos los programas de cómputo sin _ 

(ll)Cfr. TELLEZ VALDES. J. La Jurismática y la Reglamentación Jurídica 
de la Transferencia de Tecnología y del Hardware y Software en Mé 
xico (tesis de licenciatura en derecho; México, D.F.: Universidad 
L;i Salle, 1980) H-123 
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importar si éstos están incorporados en el código fuente o_ 
en el código objeto. El código fuente es el que tiene, por 
decirlo así, la paternidad literaria; el programa (que con
siste en la lógica y el diseño de los programas) es la ex-
presión y todas las formas de.programación (impresión o di~ 
cos) en las cuales las versiones de un programa pueden ser_ 
reproducidas o comunicadas con la ayuda de una máquina o 
aparato son copias protegidas. ( 12 ) 

2. Ley de Patentes.- Desde 1960 en los Estados Unidos 
se comenzó a intentar la obtención de la protecci~n de los_ 
programas de cómputo bajo la Ley de Patentes, inundándose 
la Oficina de Pate~tes con miles de solicitudes. Una Comi
sión Presidencial estudió el asunto en 1965, pero la reco-
mendación de dicha Comisión fue en el sentido de negar di-
cha protección. 

Según jurisprudencia de la Suprema Corte de los Esta
dos Unidos de 1978 en el juicio Parker vs. Flook (Apéndice 
2) se asentó que un programa puede ser caracterizado como _ 
un algoritmo o una fórmula matemática, los cuales están co~ 
siderados como fenómenos naturales y por lo tanto no pueden 
ser susceptibles de ser patentados. 

Posteriormente, en 1981 la Suprema Corte de los Est~ 
dos Unidos volvió a analizar el caso de si un programa de_ 
cómputo podía ser considerado como objeto de estatutos y _ 
por lo tanto tener derecho a la protección de una patente. 
La Corte dictaminó que una patente no puede ser negada si~ 
plemente por el hecho de contener una fórmula matemática y 

( 
12 

) Cfr .. GRAllAM, R .. L. The Legal Protection of Software en Communica
tions of the ACM, Vol.. 27,5. E.U.A. (Mayo,1984)p. 424. 
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que un proceso patentable o un aparato que contenga un ~ro

grama de cómputo con cálculos como uno de sus elementos no 
es del todo impatentable. ( 13 ) 

A raíz de la decisión de la Corte de 1981, un número 

considerable de patentes encaminadas a los programas de -
cómputo han sido otorgadas, sin que esto quiera decir que 
todos los programas de cómputo sean patentables. Muchos 

programas incluyen cálculos, pero continua siendo una re-
gla que una fórmula matemática no puede ser patentable. 

3. Secreto Comercial.- Otra de las formas que han si
do sugeridas para la protección jurídica de los programas 

de cómputo en los Estados Unidos es la del Secreto Comer -
cial, esta forma al igual que las patentes proteje los con 
ceptos fundamentales incorporados en un programa. 

Algunos juristas norteamericanos estiman que esta for 

ma de protección puede resultar adecuada, cuando se trata 
de programas que se comercializan en cantidades relativa -
mente pequeñas. Ofrece la posibilidad de imponer, de ma-
nera separada derechos de licencia y restricciones sobre 
la transferencia, el uso o la divulgación de información 
contenida en los programas sin previa autorización.< 14 ) 

B. EUROPA 

Se dice que en los países europeos industrializados, 
como Inglaterra, Francia e Italia los juristas también se 

han enfrentado y continuan enfrentándose al problema que 

(lJ)Cfr. GRAHAM, R.L., Ob. Cit. ,p.423. 

(l4)Cfr. GERMIGNANI~ M. Law and the Computer 7 Editorial CBI Company. 
Inc. E.U.A., 1981. p.110. 
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implica la falta de protección jurídica apropiada para los 
programas de cómputo. 

En Inglaterra, por ejemplo, el criterio seguido por el 
gobierno de ese país con respecto & la patentabilidad de 
los programas de cómputo es en el sentido de que, de acuer 
do con el Acta de Patentes de 1977 no son patentables. Sin 
embargo, si es aceptado que sean protegidos bajo la Ley de 
Derechos de Autor de 1956, considerándose como trabajos a~ 
tísticos. Otras formas sugeridas y aceptadas han sido el 
Secreto Comercial, los Contratos de Licencia de Uso y las 
Marcas Comerciales. (lS) 

e: PAISES EN DESARROLLO 

Los países en deiarrollo como el nuestro, por razones 
fundamentalmente económicas se han visto en la necesidad 
de importar tecnología de los países industrializados, la 
cual generalmente llega con un atraso a veces de años. Es
te es el caso de las computadoras y de los lenguajes de pr~ 
gramación. 

En el caso específico de México, no fue sino hasta el 
año de 1958 cuando en e1 Centro de Cálculo Electrónico de 
la UNAM se instaló una computadora IBM 650, dando inició a 
la Era de la computación en nuestro país y no es sino hasta 
principios de los 60's cuando se empieza a generalizar su _ 
uso. No es entonces de extrañarse que los conflictos resul 
tantes del uso de las computadoras y de los programas de ~ 
cómputo no hayan sido previstos con anterioridad en la le-
gislación mexicana o en la de los países en desarrollo. 

(15) Cfr. TELLEZ VALDES, J. La Protección Jurídica de los Programas de 
Computaci6n. p.123. 
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Una medida que podría resultar eficáz a fin de poder 
dar soluciones congruentes a los conflictos surqidos de la 
computación y de los programas de cómputo sería la de que_ 
los países en desarrollo participaran activamente en las 
discusiones internacionales sobre Derecho Internacional ya 
que con ello no sólo se conocerían las soluciones que, por 
ejemplo, la técnica jurídica encuentre a problemas especí
ficos en el contexto de alguna legislación determinada si
no porque tambi€n se podrian encontrar· soluciones juridi-

as que hayan sido adoptadas en algún o~ro país en desarro-
11 o - ( 16 ) 

Con lo anterior no se quiere decir que dichas solucio 
nes jurídicas se deban tomñr íntegramente.o al pié de la 
letra, sino que de estas soluciones se tomen ideas y se 
adecuen a las necesidades específicas de cada país. 

En el caso particular de los programas de cómputo, 
por ejemplo, algunos juristas consideran que ser1a un error 
que las legislaciones de los países en desarrollo den tra
to idéntico a los programas de computación producidos na-
cionalmente y a los comercializados internacionalmente a_ 
gran escala. Otros juristas opinan que al otorgar los pal 
ses en desarrollo una mayor protección jurídica a las pro
gramas de cómputo se favorecería esencialmente a las gran
des empresas proveedoras y en un grado mucho menor a las _ 
pequeñas empresas creativas o a los creadores individuales 
de programación y que, a nivel de los países en desarrollo 
esto significar1a un fortalecimiento de las empresas tran~ 
nacionales frente a los creadores y proveedores de produc
tos de programación de origen nacional. ( 17 l 

(16 

( 17 

)Cfr. HOGREBE, F.M.E .• Ob. Cit.~p.28; BIG, J •• Derecho de 1a Infor 
mación; una breve introducción en AGORA, Dossier,Vo1.II, Italia -
1983,p.35 

) Idem. 
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II.2 LEGISLACION VIGENTE 

En el siguiente punto se verán los elementos con los 
que cuenta la legislación vigente en los diversos países _ 
extranjeros y en nuestro país y los motivos por los que se 
consideran ser los más adecuados. ~ 

A. E.E.U.U. 

Actualmente. en los Estados Unidos se contir1uan consi 

derando las tres posibilidades de protección jurídica a 
los programas de cómputo a través del Derecho de Autor, la 
Patente y el Secreto Comercial. Sin embargo, debido a di-
versas circunstancias algunos juristas norteamericanos co
mo el abogado John A. Tuja, consideran que ninguna de ellas 
proporcionan al creador de un programa de cómputo o al ad
quirente del mismo una protección jurídica absoluta a sus 
derechos y que, a menudo, es necesario optar por dos de 
los elementos jurídicos antes señalados. 

l.- Ley de Patentes.- Como ya se mencionó en el pun
to anterior, en los Estados Unidos, en algunos casos ha si 
do posible obtener la patente, no para los programas de 
cómputo en s1, sino de aquellos procesos que contienen al
guna fórmula matemática. Pero definitivamente, los fenó-
menos naturales, los procesos mentales y los conceptos in
telectuales no pueden ser patentados.( is) 

( lB)Cfr. TUJO. J.D. Lega1 Means of Protecting Computer Software en 
ACM SIG Security Audit & Contro1 Review, V.3, l, E.U.A.,1984. 
p.15. GERMIGNANI, M.C., Ob. Cit.p.84. BIG~"LOW, R.P. Your Compu
ter and the Law, Editorial Prentice-Ha11, E.U.A., 1975. p4~6. 
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2.- Ley de Derechos de Autor.- De acuerdo con el Acta 
de Derechos de Autor de 1976 vigente en los Estados Unido~ 
se establece que: "la pantomima. la coreografía y los pro-
gramas de cómputo y bases de datos reducidas a una forma 
tangible, están ahora sujetos expresamente a la protección 
jurfdica de esa Acta". Bajo esta protección se concede al 
autor el derecho exclusivo o el privilegio de imprimir o 
multicopiar, publicar o vender las copias de su producción 
literaria, artística o intelectual o bien de licenciar su 
producción o su venta por otros durante el término de su 
existencia. 

La protección que brinda el Derecho de Autor no se 
extiende, sin embargo a ninguna idea, procedim1ento, proc~ 
so, sistema, concepto principal o descubrimiento. Además, 
el copiar el código objeto no significa un infringimiento_ 
conforme a lo dispuesto en jurisprudencia de la Corte de 
los Estados Unidos en el juicio de Data Cash Systems, !ne. 
vs. JS & A. Group, !ne. 480 Supp. 1063 (Apéndice 3 ). Tam-
bién existe jurisprudencia en el sentido de que mientras 
que un manual de instrucciones es protegible, el arreglo 

.18 

de la información en 
Technology, 
1003. ( 19 > 

!ne. vs. 
formato de entrada no lo es Synercom 
University Computing, Co. 462 F. Supp. 

Durante los años de 1964 a 1971, 201 programas de 
computación fueron registrados en los Estados Unidos en 
las Oficinas de Derecho de Autor, en 1972, 247; en 1973, 
280 y 266 en 1974. En los años subsecuentes IBM es la em
presa que mayormente ha registrado programas de cómputo 

( 19 ) Cfr. TAPPER, c. Computer Law. Editoria.l. Logman. Inglaterra, 
1983, p. 194 y ss. 



aumentando las cifras anteriores considerablemente. Es i m 
portante señalar que el registro de los programas es un pr~ 
requisito para poder ejercer acción en caso de infringimie~ 
to, pero no es un requisito para obtener la protección del 
Derecho de Autor. 

3.- Secreto Comercial.- Esta ley varia de Estado a Es
tado en los Estados Unidos y se refiere a la confidenciali
dad de cualquier fórmula, patrón, aparato o compilación de 
información que se utilice en el negocio de una persona y_ 
que le da la oportunidad de obtener una ventaja sobre los 
competidores que no la conocen o no la utilizan. Puede tra
tarse de un componente qui1nico, un proce50 de fabricación, 

el tratamiento o preservación de los materiales, un patrón 
para una máquina o úna lista de cliente. Se diferencia de 
otro tipo de información secreta en los negocios en que no 
es simplemente una información de eventos simples o efímeros 
en la conducta del negocio, como sería el caso del conocí-
miento del salario de ciertos empleados o la fecha estable-
cida para da~ a con6cer algGn anuncio. El Secreto Comercial 
es un proceso o aparato de uso continuo en la operación del_ 
negocio. Generalmente se refiere a la producción de mercan-
cías como por ejemplo, una máquina o una fórmula para la ~
producción de un artículo. También puede referirse a la ve~ 
ta de artículos u otras operaciones en el negocio, como un 
código para determinar descuentos, rebajas u otras concesi2_ 

·nes en los precios de lista o catálogo, o una lista declie!!_ 
tes especiales o un método de contabilidad u otros sistemas 
de manejo de oficina. 

La protección que brinda el Secreto Comercial es contra 
la diseminación o el uso no autorizado de un secreto comer-
cial por aquellas personas a quienes se les ha confiado, b~_ 
jo expresa o implícita restricc~ón, de no divulgación o no~ 
uso. También brinda protección contra la divulgación o el _ 
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uso de la información cuando el conocimiento adquirido, no_ 
por la volición del dueño, sino por medios impropios que i~ 

luyen el robo, conexión telefónica o el reconocimiento aé-
reo. ( 20) 

.20 

Como podemos observar el Secreto Comercial no ofrece 
protección contra el descubrimiento por medios legales y ~ 
honestos tales como una invención independiente, divulgación 
accidental o la llamada 11 ingenieria inversa 11 es decir~ co--
menzando por el producto conocido y trabajándoío hacia atrás 
para definir el proceso que ayudó en su desarrollo o manufa~ 
tura.<zi) 

El Secreto Comercial se pierde cuando éste ha sido d~ 
vulgado libremente y puede ser utilizado una vez que es del 
dominio público. Para asegurar la efectividad de este sis-
tema ,tanto en la creación del producto y durante su mercado 
es conveniente establecer convenios de no divulgación con _ 
los empleados, colocar avisos de propiedad y confidenciali
dad en todos los materiales que contengan secretos y el uso 
de licencias restrictivas con los usuarios de los programas 
así como un acceso restringido a d'chos secretos. 

B. EUROPA 

Como ya se mencionó anteriormente, en ciertos países 
europeos la protección jurídica bajo la Ley de Patentes no 
es aceptada principalmente en Inglaterra, Francia, Polonia, 
en los países socialistas y en Austria, Holanda, Suecia y 

( 20) Cfr. B1GELOW, R.P. Ob. Cit:. p.112 

21 )Cfr. TELLEZ VALDES, J.A. La Jurismática y 1a Reglamentación Jurí
dica de 1a Transferencia de Tecnología y del Hardware y Software 
en M~xico. P.123. 



Suiza. Sobre todo después de que en ig73, en la Convención 

de Patentes de MUnich se estipuló que los programas de cóm 
puto no constituyen inventos patentables. C2z) 

La protección bajo el derecho de autor es la más acep
table en Inglaterra, teniéndose como únicos requisitos para 

ser registrados los programas los siguientes: a) que se tr~ 

te de un trabajo original, b) que esté escrito en cualquier 
forma de notación y c) que esté hecho por una persona cali
ficada. Otra opción que se tiene en Inglaterra e~ la del 

Secreto Comercial el cual recibe el nombre de Ley de Confi

dencia y proteje tanto el diseno como la implementación de 
un programa de cómputo. Los requisitos para su registro ~ 

son: que el know-how*sea confidencial o que haya sido comu

nicado en circunstancias que impongan la obligación de con
fidencia y que no exista un uso no autorizado o una disemi
nación del know-how. Esta ley es particularmente útil para 

la protección de la diseminación de información no autori
zada por parte de los empleados. ( 23 ) 

Hungría, Holanda y Austria, son los países que también 
aceptan que la vía más adecuada de protección para los pro
gramas de cómputo es la que ofrece el derecho de autor.Míe!!_ 

tras que en Suiza predomina la idea de que la vía más ade-
cuada para brindar protección a los programas de cómputo es 
la de la competencia desleal, aunque actualmente se estudian 
otras alternativas. En Francia, 1;,s opciones son más amplias, 
sugiriéndose que además de la protección que puede ofrecer 

( 22 >Art. 52.2c del Convenio de MUnich 

( 23) 
Cfr. NTBLETT. B. Software Protection in the Uníted Kingdom en 
Computer3, Contracts and Law . Editcrial ONLINE. Inglaterra, 
1979, p.51. 

* Know-how elipsis de "know-how to do i t'' i urídi crimE>nte hablando 
es el conocimiento técnico transmisible, pero no inmediatamen
te accesible al público y no patentado. 
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el derecho de autor o las patentes existen la licencia de 
uso, el contrato, la competencia desleal y el enriquecimie~ 

to ilegítimo.(24) 

Dentro de los países de economía socialista se encuen
tra Bulgaria que es el único país en todo el mundo que ha 
optado por una legislación específica en materia de progr~ 
mas de cómputo. 

C. MEXICO 

En el ámbito nacional hasta hace muy poco tiempo se le 
ha dado la debida importancia a la problemática jurídica de 
rivada del uso de las computadoras y de los programas de 
computación. Esto se debe fundamentalmente, como ya semen
cionó anteriormente, al atraso en la recepción de la tecno
logía proveniente del extranjero. Afortunadamente, graci3s 
al esfuerzo de algunos juristas mexicanos se ha hecho resal 
tar la trascendencia jurídica que trae consigo la falta de_ 
una legislación adecuada que proteja tanto a los autores de 
los programas de cómputo como a los usuarios de los mismos. 
Al efecto. existen dos ordenamientos jurídicos que contie-
nen disposiciones referentes a los programas de cómputo y_ 
que son: la Ley sobre el Control y Registro de la Transfe-
rencia de Tecnología y el Uso y Explotación de Patentes y 

Marcas y la Ley de Derechos de Autor.<2s) 

La inclusión de los pro~ramas de cómputo en el prime
ro de estos ordenamientos (LRTT) se debió en gran medida --

C2: 4 )Cfr.TELLEZ VALDES. J•. La Protección Jurídica de los Progra
mms de Cómputación, p. 83. 

(ZJ)Publicada en el Dlario Oficial de la Federación del día 11 de enero 
de 1982. 
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a la preocupación de las autoridades mexicanas por frenar, 
en la medida de lo posible, las importaciones de insumos 
tecnológicos o por lo menos llevarlos a su racionalización. 
Tratándose específicamente de los programs de cómputo, las 
autoridades de SECOFIN consideraron que, al imponer como_ 
obligación la solicitud de aprobación de inscripción de 
los contratos por los que se comercialicen los proqramas 
establecida en la LRTT, se podría controlar su desarrollo 
en el país en todas sus facetas, es decir, en su importa
ción, exportación, fomento de desarrollos nacionales y 
sobre todo el control de flujo de divisas al extranjero. 

Con referencia a la posibi11dad de que los proqramas 
de computación sean patentados, ésta queda expresamente_ 
exclufda en el Art .. 9°,fracc. III de la Ley de Patentes y 
Marcas vigente. En el capítulo IV, se estudiarán a fondo 
cada uno de estos ordenamientos. 

' El gobierno mexicano, ahora tomando debida conciencia 
de la implicación e importancia de una adecuada protección 
a los programas de cómputo y actualmente se encuentran en 
estudio las diversas posibilidades que ofrecen los orden~ 
mientas jurídicos existentes: Ley de Derechos de Autor, 
Ley de Patentes y Marcas o Ley sobre Control y Re~istro 

de la Transferencia de Tecnología, o bien la creación de 
un nuevo ordenamiento jurídico que cubra las lagunas juri 
dicas existentes en este momento. 

Por otra parte, el gobierno ha implementado el Progr~ 

ma de Fomento para la Manufactura de Sistemas Electrónicos 
de Cómputo, sus Módulos Principales y sus Equipos Perifé-~ 
ricos, elaborado en 1981 por la Subdirección General de_ 
Industria de la de aquel entonces denominada Secretaría 
de Patrimonio y Fomento Industrial. Por medio de este Pro 



grama las empresas mexicanas que elaboran proqramas de 

cómputo y que se encuentran in~critas en dicho programa re 

ciben grandes estimulas (fiscales. económicos, etc.) a fin 

de que se efectuen investigaciones y desarrollos en esta 

industria, ya que precisamente las metas de este Programa 
son: a) el desarrollo de sistemas y partes de los mismos y, 
b) el desarrollo de programas de cómputo. 

Este Programa tiene estrecha relación con la Ley para 
Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Ex -
tranjera, Cz5 ) pues en él se establece que en dicho Progra

ma podrán participar las empresas que tengan un 51~ de ca
pital mexicano y podrán fabricar minicompucadoras y micro
computadoras; las empresas con capital extranjero mayori-
tario únicamente podrán fabricar minicomputadoras y macro-

computadoras. La ventaja que se ofrece en ese aspecto a 
las empresas con capital n1exicano mayoritario es que las 
microcomputadoras son las que actualmente tienen mayor de
manda y por ende sus programas también. 

D. TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES 

En el plano internacional, ha sido urgente resolver 
las lagunas que en materia de derecho ha provocado el pro

greso técnico de la informática: sobre todo en Jo referen
te al flujo de datos transfrontera. actos fraudulentos ut~ 

]izando computadores. privacidad y derecho a la inforwación 
y protección jurídica a lo~ programas de cómputo. As,í mis-
mo, se debe tomar conciencia del impacto social. económico 

y político que la información de la sociedad tendrá en la 
medida en que se extiendan los efectos de la llamada nueva 
revolución industrial que se está ya presenciando. 

( 2 6) Publicada en el Diario Oficial de l.:i Federación el día 9 de marzo 
de 1973. 
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Ante esta situación surge la necesidad inmediata y a 

a corto plazo de crear medidas jurídicas que protejan los in 
tereses de los Estados y de los particulares. En lo refe -

rente a la protección jurídica a los programas de cómputo -
dentro de los Tratados Internacionales, es importante seña

lar cuál ha sido la participación que nuestro país ha teni
do en el ámbito internacional sobre la materia. Así por -

ejemplo, tenemos que en 1971, la Asociación Internacional 

para la Protección Intelectual cuyas siglas son AIPPI, pro
puso por primera vez la idea de brindar protección jurídica 
a los creadores de los programas de cómputo. Dicha propue~ 
ta fue analizada por el Comité Ejecutivo en Melbourne y se 
decidió que entrara nuevamente a discusión en la agenda del 

29° Congreso de esta Asociación el cual se llevó a cabo en 
la Ciudad de San Francisco en 1975. 

Sin embargo, debido a que hubo un gran número de opi
niones divergentes al respecto, se llegó a la conclusión de 
que la situación relativa a la protección jurídica de los 
programas de cómputo merecía un trato especial, lo cual que 

dó asentado en el Acta correspondiente en el punto 57 B. 
Entre las ideas surgidas para brindar protección jurídica -
a los programas de cómputo quedaron asentadas las siguien-

tes: 

"l.- Las invenciones que de otro modo satisfacen el 
criterio de patentabilidad de acuerdo con la ley 

nacional, no debe negársele la protección por pa
patente o protección, o por certificado de inven

ción solamente porque un programa de computadora -
esté involucrado o porque la materia se pone o se 

intenta poner a efecto mediante el uso o progra-
mando un equipo de procesamiento de datos. 



2.- Hasta que se establezca una más apropiada sis

tematización de protección. los programas de -
computación~ en cualquier forma que se manifie~ 

ten, así como el material concomitante a tales 
programas deben disfrutar de la protección por 

vía de derechos de autor, requiriéndose necesa
riamente una libre interpretación de las leyes 
nacionales existentes". <27·) 

Posteriormente, en el mismo año de 1971, la Or~aniz~ 
ción Mundial de la Propiedad Intelectual (WIPO) también -
trató el asunto relativo a la protección que se le debía 
proporcionar a los autores de los programas de cómputo. 
El grupo de expertos participantes, se inclinó a la idea 

de que la forma mis conveniente era la de brindar protec
ción mediante la ley de Derechos de Autor, pero sin dejar 

de aceptar como una posibilidad la de la Ley de Patentes 

y Marcas o la de la competencia desleal. 
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En 1976, durante el 53ºCongreso de la Asociación In

ternacional Literaria y Artistica (ALAI) que se llevó a 
efecto en Atenas, Grecia, se volvió a presentar a la con
sideración de los parttcipantes el problema relativo a los 

programas de computacton y la protección adecuada. En es
ta ocasión se determinó que la protección bajo la Ley de 
Derechos de Autor no era del todo apropiada. 

De las soluciones propuestas por las orqanizactones 
antes mencionadas, los juristas mexicanos se han inclina

do de manera favorable. a la protección que brinda la Ley 
de Derechos de Autor por lo que en materia internacional_ 

es conveniente citar algunos Tratados Internacionales en 

los que México ha participado: 

(27) Citado por TELLEZ VALDES1t J. La Jurismficica y 1a Reg1ameutaci6n 
Juríd1cu de la Transferenc1a de Tecnología~- del Uacdware Y --
Software en México. p .. 124 .. 



l.- Convención de Buenos Aires (fundada en 1910, re~ 
plazada por la Convención Interamericana sobre 
Derechos de Autor en obras 1iterarias, científi
cas o artfsticas de Washington en junio de 1947) 
n.o. 24 de abri1 de 1964. 

2.- Convención sobre Propiedad Literaria y Artística 
suscrita en la Cuarta Conferencia Internacional 
Americana. D.0. del 23 de abril de 1963. 

3.- Convención Universal sobre Derechos de Autor.O.O. 
del 6 de junio <le 1957. 

4.- Convención Internacional sobre la Protección de 
Producción de Fonogramas, contra 1a duplicación 
no autorizada de Programas (fundada en Ginebra 
en 1971) D.O. de1 8 de feb~cro cte 1974. 

5.- La Convención Universal de París, revisada en 
1971. O.O. del 31 de octubre de 1975. 

6.- Convención Universal sobre Derechos de Autor,re 
visada en París el 24 de julio de 1971. D.O. 
del 9 de marzo de 1976. 

7.- Convención de Berna para Protección de Obras L~ 
terarias y Artísticas. O.O. del 20 de diciembre 
de 1968. 
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Otro antecedente importante de mencionar, es el 
acuerdo o convenic que en materia de informática suscri
bió el gobierno mexicano e1 26 de noviembre de 1951, en 
la ciudad de París, Francia, que dio origen a la crea ~

ció~ del Centro Internacional de Cálculo, aunque fue ha~ 
ta el 15 de diciembre de 1955 cuando el Senado de 1os E~ 



tados Unidos ratificó dicho convenio, depositándose esta 
decisión ante la UNESCO el 16 de marzo de 1956. Este 
centro inició oficialmente sus actividades hasta 1961, ya 
que en ese año se cumplió el requisito de contar con un 
mínimo de diez países para entrar en vigor. México fue 
el quinto país en adherirse a la firma de este convenio. 

En el año de 1974, el Centro Internacional de Cálc~ 
lo se transformó en la Oficina !ntergubernamental Bureau 
for Informatics {IBl), y los países miembros del Centro_ 
no requirieron de ratificación para su ingreso al nuevo_ 
organismo, cuya sede se encuentra en Italia. 
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CAPITULO III 

PROBLEMATICA JURIDICA QUE PRESENTAN LOS PROGRAMAS DE COM-
PUTO POR LA FALTA DE UNA LEGISLACION 

Existen ciertos problemas vinculados de manera especí
fica con los programas de cómputo. alguno.o:; de ellos que afeE_ 
tan la economía de un país y otros que afectan directamente 
los intereses de los creadores, usuarios y proveedores de 
los programas de cómputo. 

Estos problemas pueden resumirse en cuatro: la pirate
ría o el plagio, la fuga innecesaria de divisas al extran
jero. el derecho de la propiedad intelectual y la violación 
de los secretos técnicos y comerciales. En el presente ca
pítulo se hará un análisis de cada uno de estos problemas 
y sus consecuencias. 

III. 1 PIRATERIA O PLAGIO 

El plagio o piratería es un delito que se presenta a 
nivel mundial y que se registra en todos los ámbitos intel"
nacionales, se da a través de la posesión ilícita de una 
obra científica o tecnológica para su reproducción o explo
tación. El plagio o piratería es la forma más común de 
violar el derecho de un autor y es además muy difícil de _ 
comprobar. 

La piratería en cuanto a programas de cómputo se refie
re, es bastante común, sobre todo en el mercado de las mi-
nicomputadoras, lo cual resulta difícil d"e controlar debido 
a aquellas acciones legales que serían efectivas para evi-
tar la piratería en otras áreas, 
el caso de las minicomputadoras. 

resultan infructuosas en 
La razón es fácil de en-



centrar. ya que obviamente existe un mayor namero de usua 

ríos de minicomputadoras que de otros computadores de ma
yor capacidad. El problema tiende a agravarse cada día -
más. si se toma en cuenta que según estadísticas, en un -

futuro proxímo el uso de las minicomputadoras o computad~ 

ras personales se generalizará tanto como hoy se ha gene
ralizado el uso de los automóviles. 

Otra razón por la cual el mercado de las minicomputa
doras y sus programas generan mayores problemas en cuanto 
a plagio se refiere, es la resultante de que los progra
mas para las minicomputadoras estén en discos flexibles, 
mismos que pueden ser reproducidos con extrema facilidad 
y a muy bajo costo, por lo que resulta frecuente que los 
usuarios copien el programa en otro disco en vez de com
orarlo. 

Los proveedores y los autores de los programas de -
cómputo al sentirse amenazados con este problema, han --
ideado diversas formas para que su trabajo deje de ser co 
piado por ejemplo las que se mencionan a continuación: 

a) Elaboración de discos incopiables. Esta solución 
representa el gran inconveniente de impedir al pr!?_. 
pio propietario del programa lograr copias fieles 
posteriormente. 

b) Elaborar programas de cómputo que solo puedan "c~ 

rrer" en una determinada marca de equipo; de esta 
manera los programas sólo podrían utilizarse en 
equipos de la misma marca. Esto tam~oco es funci~ 
nable puPsto que un "pirata" hábil podrla lograr_ 
hacer las adaptaciones necesarias para hacerlo co
rrer en su propio equipo. 
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Naturalmente, ninguna de estas soluciones brindan pro
tección jurídica que es lo que a los juristas interesa. De~ 

de el punto de vista legal, las herramientas jurídicas con 
que se cuenta para atacar la piratería son: el Derecho de 
Autor y el Contrato de Licencia de Uso y, ocasionalmente la 
patente. Es necesario aclarar que ninguna de estas herra-
mientas es infalible pues todas tienen fallas que aún no han 
podido ser superadas y de 1as cuales se hará referencia en 
el último capítulo de esta tesis. 

III. 2 FUGAS INNECESARIAS DE DIVISAS AL EXTRANJERO 

Este problema daña considerablemente la economía de los 
países que, como el nuestro, se encuentran en vías de desa
rrollo. 

.31 

La transferencia de tecnología extranjera se extiende_ 
por los sectores más dinámicos de la actividad económica de 
los países en desarrollo agudizando con ello la dependencia 
y provocando sangrías en el presupuesto nacional. El país 
adquirente de la tecnología enfrenta y tiene que asumir las 
imposiciones de las naciones poderosas co~o los Estados Uni 
dos y Japón, en el caso específico del área de computación~ 
Algunos de los problemas que se pueden señalar derivados de 
la adquisición de tecnología extranjera en el área de los 
programds de computación son los siguientes: 

a) que la tecnología importada, o sea los programas 
de cómputo, no corre5ponda a las necesidades reales_ 
del país adquirente y que sin em~argo se paguen __ 
gr3ndes cantidades de dinero por ellos. 

b) que los programas de cómputo adquiridos en el ex-
tranjero sean obsoletos en aquellos países provee-



dores y sin embargo sean vendidos como actualizados 
al país adquirente. 
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c) que al no contar los países en desarrollo con bie
nes económicos suficientes. se propicie la fuga de 
cerebros hacia paises con mayor poder económico, 
quedando así la mano de obra poco calificada. 

d) que se tengan que desarrollar políticas de import~ 
ción de técnicos (en este caso de programadores} 
calificados para el entrenamiento.de personal. 

e) que se tenga que recurrir a los escasos apoyos ec~ 

nómicos de_ los centros de investigación científica 
y tecnológica en busca de becas para que estudian
tes del país en desarrollo se preparen en el extra~ 

jero. resultando que, en ocasiones, éstos decidan 
quedarse en el extranjero por estar mejor pagado~~& 

111.3 DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

La problemática jurídica que presenta la falta de una 
protección adecuada a las obras del intelecto humano, en 
este caso particular, a los autores de un programa de cóm
puto, es que al carecerse de ella, cualquiera puede explo
tar en beneficio propio las ideas que fueron desarrolladas 
por otros quienes inviertieron tiempo y dinero en su real}. 
zación. Desde pequeños se nos ha inculcado el sentido de_ 
la propiedad personal y el de la defensa de aquello que en 
derecho nos pertenece, por lo que la propiedad intelectual 
no debe ser la excepción aunque se trate de un bien incor
póreo como sor. las ideas. 

( 28 )0LVERA DE LUNA, O. Contratos Mercanti1es. Editoria1 P~rrGa, S.A. 
México , 1982. pag. 187. 



Tratindose de los "programas de c6mputo" la situaci6n 
relativa a la propiedad intelectual es particularmente co~ 
plicada toda vez que se pueden presentar diversos supues-
tos como los que a continuaci6n se mencionan: 

l. que una sola persona haya desarrollado el programa por 
sí sola, en cuyo caso la situaci6n para proteger sus d~ 
rechos de propiedad intelectual resulta menos complica
da. 

2. que varias personas hubieran participado en la elabora
ción del programa, en cuyo caso pueden presentarse pro
blemas con respecto a la pro0edad del programa en rela
ción al grado de participación de cada una de estas pe~ 
sanas en su elaboraci6n. 

3. que exista un gran número de personas que hayan visto o 
tenido acceso al programa en virtud de su trabajo y que 
cada uno de los involucrados tP.nga copias del programa 
en su poder. 

4. que sea una Universidad u otra institución una de las 
partes involucradas. En este caso el desarrollo del 
programa puede que sea financiado con fondos del gobie~ 

no. En esta situaci6n, es probable que la Universidad 
o la instituci6n en cuestión, asegure sus derechos de 
propiedad sobre los programas, pero no resulta del todo 
imposible que los particulares quieran reclamar sus de
rechos por haber participado en el desarrollo del mismo. 

5. que un programador sea contra~ado por Úna empresa para 
que elabore un programa específico. En tal caso, puede 
suceder que esta persona abandone la empresa y lleve 
consigo "copias o c6digos" del programa a la nueva em--
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presa que contrate sus servicios, sin considerar que 
sus derechos de propiedad han quedado restringidos"_(z9) 

En cada uno de los p1anteamientos antes expuestos es 
indispensable determinar a quién se le deben conferir los 
derechos de propiedad y determinar, además, si estos dere
chos de propiedad son exclusivos o pueden otros disfrutar_ 
de ellos debido a su participación. El detectar, detener 
y remediar la apropiación ilegal de los programas de cómp~ 
to es sumamente difícil, por lo que es importante que los 
p~ises cuenten con disposiciones legales que prevean estas 
circunstancias e impongan sanciones a los infractores de 
estas disposiciones. La protección legal desde el punto 
de vista de la propiedad intelectual se puede brindar me-
diante la Ley de Patentes, el Derecho de Autor o Secreto Come.i::. 
cial dependiendo de qué es lo que se desea proteger. 

I I l. 4 VIOLACION DE SECRETOS TECNICOS Y COMERCIALES (CONFI
DENCIALIDAD) 

Los programas de cómputo representan actualmente un 
nuevo y productivo mercado a nivel internacional, por lo que 
prolifera el pillaje y el espionaje industrial en este ca~ 
po. 

La lucha comercial se manifiesta de productor a pro-
ductor y a medida que la competencia se intensifica. resul_ 
ta más urgente conocer los planes y secretos de las empre
sas competidoras, por lo que dichas empresas invierten co~ 
siderables cantidades de dinero para conocer lo que hacen 
o pretende_n hacer sus competidores. Los medios empleados 

más usuales para hacerse llegar dicha información son: 

( 
29

) TUJO, J. A., Ob. Cit., p. 317. 
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A. Por la intermediación de una persona que trabaje 
para otro grupo actuando como es pi a industrial, 

o por la intermediación de un usuario de buena o 
mala fe, quin sin respetar la prohibición de no 

div~lgación vende la información a la competen-
cía o a otros usuarios. 

B. Por medio de ex-empleados, empleados descontentos 

y por lo tanto no fiables, o bien aquellos emple~ 
dos que abandonan la empresa con la finalidad de 
establecer su propio negocio.< 3o) 

La forma más viable para proteger los programas de -
cómputo en este aspecto es la del secreto comercial, siem 
pr~ y cuando los programas de cómputo se mantengan y con~ 

tituyan de hecho un secreto. Si la confidencialidad se -
piere (excepto donde el secreto es infringido por medios-
ilegales), la protección del secreto comercial es del do-
minio pOblico y podrá ser utilizada· por cualquier persona. 

Es conveniente aclarar que no todos los países cuen
tan con una legislación específica sobre ·el secreto come~ 

cial o bien los que la poseen no es a nivel federal sino 
estatal como en Estados Unidos de Norteamérica. Algunos_ 
otros países como el nuestro cuentan con disposiciones re 

ferentes al secreto comercial pero de manera dispersa, es 
decir en diferentes ordenamientos y no en uno solo. 

<3o)Cfr. NEITZKE., F.W. A Software Law Primer. Edit11.Jria1 Van Nost:rand 
Reinhoid Company, E.U.A., 1984.p. 26. TELLEZ VALDEZ, J. La Pro
tección Jurídica de los Programas de Computación.p. 11. 
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CAPITULO IV 

PERSPECTIVAS PARA LA PROTECCION LEGAL DE LOS PROGRAMAS DE 
COMPUTO EN MEXICO. 

En los capítulos precedentes se analizaron brevemente 

algunas medidas legales, sugeridas por juristas extranje -
ros para la protección de los programas de cómputo. En el 

presente capítulo se exploran estas posibilidades y el pr~ 
cedimiento a seguir en nuestro país para la obtención de 
dicha protección, a través de la Transferencia de Tecnolo
gía la cual comprende las patentes, las marcas y los dibu
jos y modelos industriales; el Derecho de Autor; los con-
tratos de Licencia de Uso y finalmente, el Secreto Comer
cial. 

Para poder determinar cuál es la medida adecuada que 

se debe elegir para la protección jurídica de los pro1ramas 
de cómputo, es absolutamente necesario saber qué es lo que 
se desea proteger, el contenido de una ~nvención o la for
ma bajo la cual el contenido es comunicado. En el primero 
de los supuestos, el derecho de propiedad industrial sería 

el medio apropiado. En el segundo caso, resulta más conv~. 

niente invocar el derecho de la propiedad literaria y ar-

tística. 

IV. 1 SISTEMA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 

La propiedad industrial recae sobre creaciones de la 

inteligencia, sobre productos del esfuerzo men~al y se re
fiere a intereses que deben ser jurídicamente protegidos,_ 

reconociendo a su creador o bien al comer~iante, el uso 
exclusivo de los nombres y marcas que hubiere elegido. La 

propiedad literaria y art~stica por su parte, tiende a pr~ 



tege los productos de la mente, o sea las ideas; mismas que 
se encuentran protegidas por la Ley Federal de Derechos de 

Autor. La diferencia entre ambas, estriba en que la pro -
piedad industrial se manifiesta en productos o servicids 
que satisfacen necesidades materiales en tanto que, la pr~ 
piedad literaria.y artística, encuentra medios apropiados 

para satisfacer necesidades o aficiones intelectuales_(JI}-

Considerando que al derecho le interesan todos aque-
llos conocimientos técnicos incorpóreos que puedan ser ob
jeto de transacciones mercantiles y susceptibles de apro -
piación pecuniaria, resulta necesario determinar la etimo
logía y el concepto que se tiene sobre la tecnología y su 
respectiva apropiación. 

A) Etimolog1a y concepto de tecnología. 

De acuerdo con su etimología l~ palabra tecnología 
proviene de dos vocablos griegos: Teckné ( TEX.v17}técnica o 
arte cuyo sjgnificado entre los griegos era el de poder o 
capacidad, el hábito o habilidad, la virtud intelectual de 
un hombre para hacer el producto o arte y logos (17~}pala-

bra que significa proposición o discurso. El significado_ 
a partir de Sócrates fue el de la razón que se le da a al
go, es lo que hoy llamamos concepto. co·njuntando el sen-
tido que le dieron los griegos a los anteriores vocablos _ 
se puede decir que la ":t:eeno.e.ag.Ca e..s e.e. e-t.:t:ud.ia de -t.a.beJr. -

ha.eeJr. .e.a.6 eo.6a.6, e.e. eonae.<.m.ien:t:o de .e.a.6 med.io-t. pa1ta a.e.ea.n-
za.lt e.ie:t:o-t. 6-lne-t." (3 21 

C3 I )Cfr.DIAZ BRAVO , A. Contratos Mercantiles.Editorial Harla?S.A. 
M€xico. 1983,p.162. 

<32 ) ALVAREZ SOBERANIS , J. La Regulación de las Inversiones y Marcas 
y de 1a Transferencia de Tecnología. Editorial Porrúa, S.A. M~xi
co, 1979. p.l 
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El poder lograr un concepto de tecnología que pueda ser 
aceptado plenamente en las diversas disciplinas resulta su-
mamente complicado, debido a que en cada una de ellas se le 
puede dar un significado diferente, así por ejemplo, para _ 
los economistas la tecnología es mercancía. En el aspecto_ 
jurídico, el concepto de tecnología es empleado, por lo ge
neral, para denotar ºinnovación tecnológica 11

, es decir aqu~ 

llos conocimientos nuevos, que no son difundidos libremente 
y, por lo tanto, no son del conocimiento de sectores mayorl 
tarios de entendidos o expertos, o que siendo del conocí 
miento de los mismos no pueden ser utilizados por impedirlo 
1 a 1 e y ".< 33 ) 

La tecnología ha sido considerada como una actividad 
netamente humana de la que los antropólogos dicen es la más 
básica de las acciones culturales humanas, ya que ayuda a_ 
distinguir nuestra especie humana del resto del reino ani-
mal en base a 1 a dependencia de la herramienta. ( 34 ) 

Dentro del tema de la propiedad industrial como herr~ 
mienta jurídica para brindar protección legal a los auto-
res de los programas de cómputo así como a los proveedores 
y usuarios de los mismos, se encuentran primeramente las~ 
posibilidades que ofrece la patente, aunque como ya quedó_ 
asentado con anterioridad, nuestra legislación sobre pate~ 
tes (*), no permite que los programas de cómputo sean pa-
tentados; la Ley sobre el Control y Registro de la Trans-
ferencia de Tecnología y el Uso y Explotación de las Pate~ 

( 33) PERE?.: MIR.ANDA, R. y SERRANO MIGALLON, F. Tecnología y Derecho Eco
n6mico. Editoria1 Miguel A. Porrúa. M~xico, 1983, .p.11 

( 34)~fr 
·KR.ANZBERG? M. Tecnología y Cultura. Editoria1 Gustavo Gili,S.A. 
Barcelona, ERpaña. 1978,p.llO. 

( *) Ley de Invenciones y Marcas. Publicada en e1 Diario Oficial de la 
Federación el día 10 de febrero de 1976. 
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tes y Marcas establece por su parte la obligación de regi~ 
trar estos programas. mientras que los dibujos y modelos y 
el derecho de marcas, no ofrecen ninguna protección al co~ 
tenido de los programas sino únicamente en cuanto al nom-
bre qie se les ponga para su comercialización y tal vez -
una protección complementaria en cuanto a los diagramas de 
flujo o diseños originales relativos a la lógica interna -
de los programas. 

B. Protección de los Programas de Cómputo por el Der~ 
cho de Patentes 

A efecto de poder determinar si en México es factible 
otorgar la patente a los programas de cómputo, resultan~ 
cesario analizar las características que debe cumplir un 
•objeto" susceptible de ser patentado.<35 ) 

1) Las características exigidas por la ley para que -
un objeto sea susceptible de ser patentado son: 

a) la novedad 
b) actividad inventiva 
c) aplicación industrial 

a) La novedad 

Conforme a lo previsto por la ley de la materia. no _ 
es considerada como nueva una invención cuando está com-
prendida en "el estado de la tlcnica" es decir, que se -
haya hecho accesible al público, en el_país o en el extra~ 

<35 )Art. 4ºLIM 
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jero med;ante una descripción oral o por cualquier otro -
medio suficiente para permitir su ejecución, con anterio

ridad a la fecha de presentación de la solicitud de la pa 
tente o de la fecha de prioridad válidamente reivindicad;~~ 

Constituye la excepción a la regla anterior los casos 
en que la divulgación resulte del hecho de que el solici-
tante de la patente o su causa~abiente haya exhibido la -
invención en una exposici6n internacion¿l u oficialmente -

reconocida~ siempre y cuando antes de su exhibici6n se de

posite ante la autoridad competente los documentos exigi-
dos por el reglamento, es decir, un escrito por triplicado 
al que se acompañará, en tres tantos, una descripción del_ 
invento que se pretende patentar, así como los dibujos del 
invento que en su caso sean necesarios µara su compren --

sión. <37 )y que 13 solicitud respectiva· de la patente se -
presente en la misma dependencia dentro de los cuatro me-
ses siguientes a la cláusura de la exposición_{ 3s) 

Ahora bien, en el caso de los programas de cómputo,-
es difícil que se pueda hacer una descripción oral debido 
a que la naturaleza propia de los programas de cómputo no_ 
lo permite, aún en el supuesto de que la descripción se -
real ice en forma exahustiva y detallada. 

Sin embargo. como señalan algunos autores cabe la po-
sibil idad de que la "divulgación la haga el creador para -
fines demostrativos, como por ejemplo, para probar la efi
ciencia del programa o bien, por simple negligencia (por -
ejemplo el hecho de haber difundido el programa de tal fo~ 
ma que su aspecto exterior pueda permitir comprender su es 

( 36 )Art. SºLIM 

37 )Are. 17 Reg1amento LIM 

( 38 )Art. 6° LIM 
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tructura interna y lógica de funcionamiento lo cual, en el 
área de programación reviste un carácter singular_(39) 

b) Actividad Inventiva 

La invención es un acto esencialmente intelectual, 
que consiste en la concepción de una idea cuyo fin estriba 
en la solución de un problema. Es decir, es un derecho i~ 

telectual que se origina en virtud de la creación o conce~ 

ción de una idea inventiva por parte del 
para ser objeto del derecho industrial, 
encaminada a resolver un problema y tal 
de la industria . ( 40 l 

inventor, si bien 

esa idea t1a de ir_ 

vez unn necesidad 

Con·forme a la ley, se considera que una invención i~ 
plica una actividad inventiva si en la fecha en la que se 
refiere el artículo s• y hábida cuenta del estado de la téc
nica, ella no resulta evidente para un técnico en la mate-
ria. <41 l 

Se dice que idea y actividad inventiva son obras del 

intelecto humano y no de la naturaleza, por lo que debe di~ 
tinguirse la invención del simple descubrimiento Art. 9~ -

fracc. II LIM. Aquélla es creación del hombre, éste es un 
hallazgo o una manifestación de algo ya existente pero que_ 
estaba oculto o era desconocido. Para ejemplificar lo an--
terior, se dice que una ley física como la de refracción 

<39)TELLEZ VALDE~ J. La Protección Jurídica de 1os Programas de Compu
tación. p.44. 
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<4o)Cfr. BAUCHE GARC!ADIEGO , M. La Empresa. la. Edición. Ed~toria1 Porrúa, 
S.A. NGxico, 1977, p.133 

( 4 1) Art. 7° LIM 



puede constituir un descrubrimiento. pero esa misma ley 
aplicada a lentes o espejos si puede ser considerada co
mo invención. (42 l 

Por otro lado. la actividad inventiva debe aportar 
algo nuevo a la industria. algo que hasta ahora fuera 
desconocido o no explotado, que tenga efectos inespera
dos e imprevistos o como señala el derecho anglosajón 
una 11 no evidencia 11 o "non obviousness 11

• {
43 ) La activi-=-

dad inventiva como señala Barrera Graf, debe contribuir 
con algo nuevo a la técnica industrial y no simplemente 
una mejora~ adición o la corrección de un defecto~ sino 

un adelanto efectivo. Es decir~ ''no pued~ conb~de4a~he 

¿nvenc¿6n aLgo que ea.t« ya en eL ak.te, aLga que a6La -

co na.t¿.tuye un de& aJikaLLa m.Cl'l.üno de La .t<!cn¿ca ex¿a.ten.te, 
que cua¿qu~e4 en~end~do en ~a ma~eh~~ hub~e6e pe.~c~b~do. 
poAque en a.C no cona.t¿.tuye un eadue1izo ¿n.teLec~uaL a¿nó 
que ea eL 1ieauL.tada de La euoLuc¿6n na.tu1iaL de La a1i.te
.&an.la de .ta ll.ama ¿ndua.tll.-i.a.t de que a e ~a.te". ( 44} 

Es frecuente q~e se niegue la pater.tabilidad de los 
programas de cómputo basándose en el hecho de que éstos_ 
están formados por algoritmos o fórmulas matemáticas mi~ 
mas ~ue ya existen en la naturaleza y por lo tanto no -
constituyen un invento, sino tal vez un simple descubri
miento. Sin embargo, las oficinas de patentes no deben_ 
negar la patente con sólo afirmar que los programas de _ 
cómputo son "inventos" comprendidos en la técnica sino 
que éste hecho debe ser probado plenamente por la auto-
ridad. 

( 42) Cfr. BAUCHE GARCIADIEGO, M. Ob. Ci.t. p. 141 
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( 43 )Cfr .. TELLEZ VALDES,, J. Lo Protección Jurídica de l::>s Programas 
de Computación, p.45. 

( 44 )BARRERA. GRAF., l .. 'Tratado de Derecho Mercantil. Editorial Porrúa, 
S.A. Méxi.co.1957.p.338. 



Los programas de cómputo por lo general, se deriva" de ·
un simple proceso de automatización de operaciones o de 
labores ejecutadas en forma precedente por el hombre o 
por las máquinas sin implicaciones de carácter creativo. 
Algunos autores consideran que dicha actividad inventiva 
radica en 1a estructura del programa y más específicame~ 
te en el organigrama {diagrama de flujo) aunque no todos 
los programas presentan un nivel inventivo suficiente e~ 
mo para considerarse patentabl es. (45 ) 

Por otra parte, la determinación de si el programa _ 
contiene o no esa 1'no cvidencia 11 a la que se hace refe-
rencia corresponde al experto en la materia que labore 
en la ~ficina de patentes, el cual deberá tomar en con-
sideración el día de la concepción de la invención, bajo 
el principio de que quien es primero en tiempo es prime
ro en der8cho. Este experto deberá determinar también si 
las características de un programa son diferentes a otro 
presentado o si dichas características se derivan en fo~ 
ma evidente del estado de la técnica, lo cual no es una_ 
tarea fácil. 

c) Aplicación Industrial. 

.44 

Una invención es susceptible de aplicación indus-
trial "si se puede fabricar o utilizar en la indu!:tria":"C46) 
Al efecto, cabe señalar que nuestra legislación es menos 
rígida que la de otros países. Por ejemplo, en Francia _ 
para que el invento reuna este requisito, el carácter 
industrial debe manifestarse en forma materialmente tan-

t 4 S)Cfr. SEPULVEDA, CESAR. El Sistema Mexicano de la P1'0piedad Indus 
trial.2a. Edición. Editorial Porrúa, S.A. M~xico. 1981,p.51. 

(46)Art. 4° LIM 



tangible, lo que hace más difícil que los programas de 
cómputo cumplan con tal requisito. 

De acuerdo a lo preceptuado en la legislación mexic~ 
na, no so~ invenciones: 

ee6, con~abLe6, 6¿nanc¿e~oh, 

Loa caAacZeAea ~LpogAá 0Lcoa; 

6~~~ema6 y p~ane6 comene¿a -

educa~Lvoa y de pubLLcLdad, 
de juega; ~a pne 

de c6mpu~acL6n~!4~ 

Por lo anteriormente expuesto, toda posibilidad de -
que los programas de cómputo sean patentados en M6xico -

queda excluida. 

2) Ventajas de la patente. Dentro de las ventajas que 
proporciona la patente encontramos las siguientes: 

a) Explotación exclusiva 
b) Aumento en la tasa de ganancia 
e) Protección penal 

a) Explotación exclusiva. La obtención de una paten -
te otorga al titular, una posición monopólica en el mere~ 
do, creando la prohibición de reproducir el objeto mate-
ria de la patente. Sólo la persona que registra la inve~ 
ción obtiene la exclusividad; nadie puede como en la pro
piedad tradicional producir el mismo objeto y luego utii~ 
zarlo, salvo en el caso de que se haga con la autoriza --
ción del titular de la misma. Esta prerrogativa que oto~ 
ga el Estado al inventor "debe tener como límite el inte
rés de la colectividad y el derecho de los países al de -

<47 )Fracc. IIt, Art. 9º LIM 

.45 



sarrollo y a la independencia económica".l 4s) 

Para la Ley •.e.a e.xpR.o.:tac.-i.6n "-' .e.a u.:t-<..e.-<.zo.c.-i.611 peltma 
nen.:te de f.o• pitac.ed-i.mLen.:ta-' pa.:tcn.:tado6 o .e.a 60.b1tLcac.L6n_ 
de.e p1toduc.:to ampaAado po1t .e.a pa.:ten.:te, e6cc.:tuadoa d-i.1tec..:ta 
men.:te polt e.e .:tL.:tuR.aA de .e.a pa.:tcn.:te, au cau•aho.b-l.cn.:te o 

.f.,.[c.e.nc.i.a..ta1t.io, e.n vc.e.úrnette.6 que. c.01t.1t.e..~ponda. a un.a e.6e..c.:t,,i_ 
va exp.e.a.:tac,[611 -<.ndu6;t:JLLa.e. 'f en ca11d.¿c-<.011e6 de c.a.e..<.dad y_ 
p11.ec.-lo" ( 49 ! 

u) Aumento en la tasa de ganancia. La obtención de 
un aumento en la tasa de ganancia, se deriva de la posi
bilidad de vender este producto a precio monopólico. 

c) Protección penal. La utilización de1 invento es
tá protegido penalmente y todos aquellos que exploten la 
patente sin previa autorización de su titular estarán s~ 
jetos a sanciones de prisión y multa, independientemente 
de la obligación de entregar al derechohabiente los obj~ 
tos producto de la ilegal explotación, pagar los danos y 
perjuicios que se hubieren causado y cesar la explotación 
ilega1.< 5o) 

La patente tiene como característica especial las 
reservas o reivindicaciones que el titular establece y 
vienen a ser todo aquello que el inventor considera como 
propio y como nuevo de su invento y que debe ser proteg~ 
do. Por medio de las reservas se define la invención c~ 

( 48 ) CAMPILLO SAINZ, J. Exposición ant.e la Cámara de Senadores de1 
Congreso de la Unión. 23 de diciembre de 1975. Versi6n mono-
grpafica p.5 

49 )Art. 43 LIM 

( SO)Arts. 210,211,212 y 214 LIM 
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yo privilegio se solicita y se deben escribir con toda 

precisión y claridad, fijando el objeto y el alcance 

del derecho exclusivo cuyo monopolio se pide, refirién
dose sólo a los elementos nuevos. 

3 ). Desventajas que proporciona la patente. Dentro de 

las desventajas de la patente encontramos las cinco si 
guientes: 

a) Trámites largos y tediosos. 

Dada la magnitud del "privilegio" que otorga el 

Estado a los titulares de las patentes, éstos deben cu~ 

plir con una serie de requisitos y trámites bastante la~ 

gos para poder obtener el tftulo que acredite la inven-
ción frente a terceros. Esta situación constituye una 

desventaja en comparación con el derecho autoral, puesto 
que éste último brinda protección a su titular aún sin 
mediar previa solicitud o bien, si se desea obtener el 

documenento que lo acredite como tal, los trámites son 
considerablemente más cortos y fáciles. 

Es perfectamente comprensible que los trámites de 
la patente y los requisitos sean más largos y complica -
dos, en virtud del privilegio monopólico que se confiere 
a su titular. Por ejemplo, el requisito de que la soli

citud sea por escrito tiene como finalidad primordial la 
comprobación de la fecha de nacimiento de la invención_ 
a fin de establecer la partida de su vigencia, asf como 
para determinar la extensión del invento para estar en_ 

aptitud de señalar al titular en caso de controversias 

legdles. 
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b) Explotación exclusiva en el territorio nacional. 
Crea en el titular la obligación de que la patente sea -
explotada únicamente en territorio nacional, así como la 
de iniciar la explotación dentro del plazo de tres años._ 
contado~ a partir de la fecha en que se concedió la pate~ 
te. Por lo tanto, el titular o su causahabiente debe con
tar con medios económicos suficientes para efectuar esta 
explotación.< 51 ) 

c) Caducidad del derecho otorgado por la patente. 
La patente caducará si vencido el plazo al que se refiere 
la ley ( 5z)transcurre más de un año sin que el titular de 
la patente inicie la explotación y no haya solicitado.den 
tro de ese lapso, una licencia obligatoria.(53) -

La solicitud de licencia obligatoria prorroga por dos 
años más la duración de la patente.C 54 l 

.48 

d) Comprobación del inicio de la explotación de la p~ 
tente. El titular de la patente debe comprobar a satisfas 
ción de la autoridad competente la iniciación de la expl~ 
tación de la patente, dentro de los dos meses siguientes_ 
a dicha iniciación. (SS) 

e) Vigencia breve. El plazo de vigencia de las paten
tes es de 10 años improrrogables. a partir de la fecha de 
expedición del título; pero se tendrá como fecha legal_ 

(51 )Art. 41 LIM 
( 52 ) Idem. 
( 53 )Art. 48 LI!1 
(54 )Art. 54 LIM 
(SS )Art. 42 L1:M 



de la patente el día y la hora de presentación de la soli
citud. ( 56 ) Teniendo en cuenta el tiempo que 11 e van 1 os tr!í_ 
mites, este lapso se acorta por lo que en comparación al 
derecho de autor la vigencia resulta breve. 

C. Protección bajo la Ley sobre el Control y Regis-
tro de la transferencia de Tecnología y el Uso y 
Explotación de Patentes y Marcas. 

1) Concepto de Transferencia de Tecnología en la LRTT 

La acepción que la Ley sobre e1 Control y Registro de 
1a Transferencia de Tecnología y el Uso y Explotación de Pa 
tentes y Marcas (LRTT) rta a las palabras transferencia de 
tecnología es muy amplio ya que abarca aún aquellos contra
tos que en r1gor, no se refieren a la transmisión de cono-
cimientos técnicos, como son la licencia de explotación, la 
cesión de una marca, los servicios de administración y los 
programas de cómputo. Resu1ta evidente que en la inclusión 
de estos conceptos dentro de la LRTT no se tomó en conside
ración ni la ortodoxia gramatical ni la jurídica. Como so~ 
tiene atinadamente el Lic. Vera Vallejo "no por el hech0 de 
que para el uso de un programa de cómputo determinado ser~ 
quiera de cierta capacitación o de seguir las instrucciones 
descritas en los manuales provistos por el proveedor del __ 
programa existe una transferencia de tecnología, en el sen
tido estricto de la palabra ni tampoco quiere decir que la 
adquisición del programa y su ulterior utilización dé dere
cho al usuario o adquirente a la posible tecnología incor-
porada en el producto•.< 57 ) 

(5G) Art. 40 LIM 

( 57) VERA VALLEJO, L. Los Aspectos Legales de la Informática en Compu-
terworld (México, D. F.: 17 de octubre de 1983) p. 11 
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Obviamente existe una incongruencia, por parte de -
los legisladores al incluir estos conceptos en la mencio
nada ley, sin embargo, lo que pretendieron las autorida -
des al obligar el registro de todos los contratos, conve
nios o actos referentes a los programas de cómputo que -
consten en documentos que deban surtir efectos en terri-
torio nacional fue el frenar, en la medida de los posible, 
los abusos que se cometían hasta antes de 1982 en el que -
se agregaron en el Art. 2º, inciso m) de la LRTT los pro -
gramas de cómputo. Estos abusos dañaban considerablemen -
te la economía del pais, puesto que con plena libertad se_ 
importaba del exterior toda clase de programas (y computa
doras en general) sin importar su costo. 

Para incorporar los programas de cómputo en el Art. 
2°, inciso m) ya citado, las autoridades tomaron al pare
cer los siguientes criterios: 

a) que se trataba de un área relativamente novedosa 
en nuestro país para allegarse conocimientos. 

b) que la forma de traspaso de tecnología no solo se 
da a través de diagramas, dibujos, etc., sino que 
también se puede dar a través de programas de cóm
puto bajo la forma de bases de datos. 

c) la existencia de la posibilidad de comercializa 
ción, es decir de vender a países latinoamericanos 
o internacionales, programas de aplicación. 

d) por último, la elaboración de un banco de datos 
a fin de determinar las demandas y necesidades 
informáticas del país; saber qué tipo de progra 
mas de cómputo se fabrican, quienes los hacen y -
e qué costos. Toda esta información servirá 
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de base para la creación de políticas en materia 
de informática a corto, mediano y largo plazo. 

Como el propósito fundamental del presente traba
jo no es el análisis de si fue un acierto de los leqisl~ 
dores el incluir los programas dentro de la LRTT o no, 
sino el estudiar las posibilidades jurídicas de protec-
ción de los mismos, a continuación se onalizarán las dis 

posiciones m~s relevantes referentes a 1os proqramas de 

cómputo plasmadas en la LRTT y su reglamento. 

2) Sujetos de la obligación de registro. 

La obligación de registro de los contratos relat~ 
vos a los programs de cómputo reca• en: las personas ff
sicas o morales mexicanas, los organismos descentraliza

dos y empresas de participación estatal, los extranjeros 
residentes en México, las personas ffsicas o morales ex
tranjeras en el país, 1as agencias o sucursales de empr~ 

sas extranjeras establecidas en la República Mexicana y_ 
las personas ffsicas o morales extranjeras, que aunque 
no residan o estén establecidas en el pafs celebren actos, 
convenios o contratos que surtan efectos en la República_ 
Mexicana. 

A pesar de que los sujetos de la obligación vienen 
a ser todos los que en el contrato participen corno parte 
o corno beneficiario, es muy importante que el usuario sea 
e1 que lo haga, pues la omisión de esta obli9ación le 
traerá como consecuencia que los pagos hechos al provee
dor no le sean deducibles fiscalmente. No obstante, en 
la práctica es el proveedor quien lleva a cabo el regis

tro. 
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3) Programas de cómputo sujetos a registro. 

Los programas de cómputo registrables se pueden 
agrupar en siete apartados:( 5 B l 

a) Sistemas operativos 
b) Programas monitores de teleproceso. 
c) Programas de Administración de bases de datos. 
d) Lenguajes (ensambladores. intérpretes, compila-

dores y concatenadores) 
e) Paquetes de apoyo al usuario (como generadores 

de reportes) 
f) Paquetes de aplicación administrativa directa. 
g) Paquetes de aplicación tecnológica directa, lig~ 

dos a procesos de producción). 

Constituyen excepciones a los apartados anteriores: 

Las excepciones a la obligación de registro son: 
aquellos programas de cómputo incapaces de habilitar la 
operación de sistemas de cómputo cuya longitud de pala -
brá. interna de operación sea mayor de 8 bits y posean una 
capacidad de memoria central menor de 48 kilo-bytes y 

aquellos cuya única finalidad sea proporcionar diversión 
o recreo y los sistemas operativos incorporados de mane
ra interna o integral a productos o sistemas electr6ni-
cos cuya finalidad principal no sea el manejo de inform~ 
ción. tales como aparatos electrodomésticos, máquinas. 
herramientas y similares.< 59 ) (excepto cuando los progr~ 

( 58) Art. 21 del. Regl.runento LRTT. 

<59> Art.s. 20 y 23 del. Regl.runento LRTT. 
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mas se refieran a control de proceso o producción de bie 
ne s o ser vi c i os . Í 60 l 

4) Tipos de contratos que deben registrarse. 

Se deben registrar los contratos referentes a la prj_ 
mera compra. la compra de actualización, la compra de 
servicios de mantenimiento y el arrendamiento de progra
mas de computación.(61) 

En ese orden de ideas se establece que con respecto 
a los programas de cómputo, se deberán inscribir en for

ma indistinta los actos, convenios o contratos celebra-

dos por personas físicas o morales que encuadren en alg~ 
no de los supuestos siguientes: proveedores de equipo, -
fabricantes de programación, distribuidores de programa
ción y usuarios de programas. <62 l 

Existen dos procedimientos de registro de los pro -
gramas de cómputo: 

a) Régimen de registro 
b) Sistema de registro repetitivo 

a) El régimen de registro supone el registro de la_ 
operación comercial cuando ésta se lleve a cabo solamen
te una vez. 

b) El sistema de registro repetitivo es aquel por -
medio del cual se registra la primera operación comercial, 
dándose sólo informes de operaciones subsecuentes.<63 ) --

(6 Q)Art. 24 del Reglamento LRTT 

(ól)Art. 2 del Reglamento LRTT 

(6 Z)Art. 29 del Reglamento LRTT 

<63)Art. 25 del Reglamento LRTT 
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Esto se debe a que es coman que un programa se comercia -
lice muchas veces, ya sea por arrendamiento o por compra
venta. 

Por medio de esta disposición se evita que se compli
que el manejo de archivo, ya que en lugar de solicitar i~ 
dividualmente la inscripción del contrato, se presentan -
listas por tipo de programa expresando la relación de 
usuarios, información que debe actualizarse anuulmente. 
Para poder hacer el registro repetitivo, es necesario con 
tar con previa autorización expresa de la autoridad. 

Para ejemplificar lo anterior diremos que la empresa 
11 Z 11 (empresa mexicana) recibe de la empresa 1'Y 1

' (empresa 
extranjera) un programa para comercializarlo con un'nam~ 
mero 11 X'1 de empresas. Lo que importa en tal caso, es el 
contrato por el cual se vende o se licencia el programa. 
Así que sólo debe registrarse el contrato celebrado entre 
la empresa 11 Z 11 y la 11 Y''~ los contratos con las demás em-
presas sólo serln de utilidad para tomar ciertos datos -
como son: precio de la venta o licenciamiento y fecha de 
celebración del contrato. 

La compra de actualización da acceso a todas las me
joras de los programas; el servicio de mantenimiento es 
actualizar o mejorar los sistemas que pueden consistir -
en un cambio total del programa y el arrendamiento que -
es el licenciamiento de los programas de cóm~uto de 
acuerdo a determinada vigencia (en los casos en que el 
arrendamiento sea mayor de 10 años, el usuario lo podrl 
usar para siempre, toda vez que el programa estará pag~ 
do en su totalidad). 
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5) Proceso de registro. 

El trlmite de registro de los contratos no es de me
ra ventanilla~ sino que se tienen que seguir una ser·ie de 
pasos que pueden culminar con la aprobación o rechazo del 
registro en cuestión. 

Primeramente se deber~ presentar ante la autoridad -
competente una solicitud, la cual deberá ir acampanada -
del o de los documentos en que consten los convenios, ca~ 

tratos y actos celebrados, los cuales deben tener firmas 
originales y se debe presentar en original y cuatro tan-
tos~ asi mismo deberá anexarse el cuestionario econ6mico 

proporcionado por el propio registro. A la entrega de e~ 
tos documentos se deberl realizar el pago correspondien-
te a los derechos.(& 4 ) Este trámite deberl efectuarse de~ 
tro de los 60 dias hábiles siguientes a la fecha de la c~ 
lebración del contrato.( 65 ) 

Posteriormente, la autoridad proceder~ a realizar 
diversos estudios, de cuyos resultados dependerá la apr~ 
bación o rechazo del registro, tales estudios son: 

a) jurídico 

b) económico 

c) técnico 

64 Arts. 4° y 5º del Reglamento LRTT · 

65 Art. 10 LRTT 
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a) Estudio jurídico 

El estudio jurídico, básicamente consiste en hacer -
una confrontación de los términos y condiciones de los -

contratos en relación con las normas estipuladas en la -
ley de la materia, además de que se evitará que contengan 
claúsulas que contravengan otro tipo de disposiciones del 
sistema jurídico nacional. 

De acuedo al estudio jurídico. los contratos relati
vos a los programas de cómputo se regirán por las leyes 
mexicanas~ o por los tratados o convenios internacionales 
de los que Mlxico forma parte y sean aplicables al caso.< 55 ) 

Es pertinente asentar que México se adhirió al Conve

nio de París pa.-., la Protección de la Propiedad Industrial 
según texto adoptado en Esto colmo, en 1967. ( 67 ) 

Algunas de las claúsulas prohibitivas previstas por 
la ley dentro de los contratos relativos a los programas_ 
de cómputo y que pueden motivar el rechazo del registro_ 

son: 

1) El proveedor no debe regular o intervenir directa 

o indirectamente, en la administración del adqui
rente de la tecnología.< 68 l 

A juicio de Díaz Bravo, esta prohibición no impi

de que las partes por separado convengan en la -
forzoza designación de un consejero propuesto por 

el proveedor dentro de la sociedad receptora, o _ 
bien que se estipule una participación del prove~ 

dor en el capital social de la receptora, con de-

(55 )Art. 7 LRTT 
(67 )Diario Ofi.cial de l.a Federación 1os días 5 de marzo y 27 de ju

lio de 1976. 
(68 )Fracc. I, Art. 15 LRTT 
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recho a designar uno o mas consejeros. Al efecto, 
señala el tratadista mexicano, este tipo de claú
sulas suelen consignarse en cartas de intención o 

convenios entre accionistas.< 69 ) 

2) El proveedor no podri establecer claúsulas que 
obliguen al receptor a ceder u otorgar licencias 
para su uso a título oneroso o gratuito, de sus 
patentes , mar e as , i n nova e i o ne s o 111 e joras . ( 70 ) 

Con esta medida se trata de evitar la unilateral 
descapitalización tecnológica del país, a menos 
que exista reciprocidad o beneficio para el adqul 
rente en el intercambio de información. 

3) El proveedor no podri pactar con el adquirente la 
obligación por parte de éste de comprar equipe, _ 
herramientas, partes o materias primas exclusiva
mente de un origen determinado, existiendo otras_ 
alternativas de consumo en el mercado nacional o 
internacional. ( 71 >Esta prohibición evita que el 
proveedor imponga precios monopólicos y obtenga_ 
mayores utilidades económicas. 

4) El proveedor no podri prohibir o limitar la expo~ 
tación de los bienes o servicios producidos por _ 
el adquirente de manera contraria a los intereses 
del país.( 72 ) 

(69)Cfr. DIAZ BRAVO, A. Ob. Cit. p. 156 

( 70)Fracc. II, Art:. 15 LRTT 

7l)Fracc. IV, Art:. 15 LRTT 

72)Fracc. V, Art:. 15 LRTT 
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5) El proveedor no podrl prohib'r el uso de tecnolo
gía complementaria, si se refiere a aquélla tec-
nología necesaria para la tecnologTa contratada o 
a tecnología ajena a la prevista en el contrato.C 73 l 

6) El proveedor no podrá obligar al adquirente vender 
a un cliente exclusivo los bienes producidos. De -
no existir esta prohibician el adquirente no podría 
tener un desarrollo económico real.( 74 ) 

7) El proveedor no podrá obligar al adquirente a uti
lizar en forma permanente. personal señalado por -
él. (7S) 

De permitirse esta claOsula, el adquirente se ve-
ría limitaao en su acceso a la·tecnologia adquiri
da. 

8) El proveedor no deberá limitar los volúmenes de -
producción, o sea, imponer precios de venta o re-
venta para la producción o para las exportaciones_ 
del adquirente_( 7&) 

9) El proveedor no podrá obligar al adquirente a ce
lebrar contratos de venta o representación exclu
siva con él. a menos de que se trate de exportaci~ 

nes y que el adquirente expresamente lo acepte, -
además de demostrar a satisfacción de la autori-
dad, que el proveedor cuenta con mecanismos adecu~ 
dos de di·stribución o que goza del prestigió comercial 

( 73 Frac e. VI, Art _. 15 LRTT 
( 74 Frac e. VII, Art. 15 LRTT 
( 75 Fracc. VIII, Art. 15 LRTT 
( 76 Fracc. IX, Art. 15 LRTT 



necesario, para llevar a cabo en mejores condi 
ciones que el adquirente la comercialización -

de los productos. ( 1 7 ) 

La aprobación de esta claúsula queda por tan
to a discreción de la autoridad, siempre y -
cuando el proveedor cumpla satisfactoriamsnte 
con los dos últimos requisitos. 

10) El proveedor no podrá obligar al adquirente a 
guardar en secreto la información técnica su
ministrada, más allá del término de vigencia 
del contrato.<1a) 

11) El proveedor deberá garantizar la calidad ) -
resultados de la tecnología contratada.<79 

Era frecuente que se estipulara en los contr~ 
tos, claúsulas de responsabilidad limitada y_ 
a veces de ex en c i 6 n de 1 a responsa b i 1 i dad ,de 1 
proveedor, por la calidad y resultados de la 
tecnología contratada. 

12) No son suceptibles de registro, los actos ju
rídicos cuyo objeto sea la transferencia de -
tecnología proveniente del exterior, cuando -
la hubiere disponible en el país.C 80 ) 

( 77 ) Fracc. X, Art. 15 LRTI: 
( 78 ) Fracc. XI, Art. 15 LRTT 
( 79 ) Frac e. XIII, Art. 15 LRTT 
( 80 ) Fracc. I, Art. 16 LRTT 
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"Se trata de una disposición orientada a promover 
el desarrollo de la actividad científica y tecno -
lógica estimulando a los institutos locales y favo 
reciendo su participaci6n en el mercado"(Bl) 

13) Los convenios o contratos no podrán exceder de diez 
años obligatorios para el adquirente. ( 82 l 

El objetivo de esta disposición es evitar el abuso 
por parte de los proveedores de la tecnología. El 
plazo excesivamente largo favorece generalmente al 
proveedor, que es quien está en condiciones de im
ponerlo. La primera Ley de Transferencia de Tecn~ 

logia establecia una vigencia de 15 años para las 
patentes, y por tanto el establecimiento de un pl~ 

za máximo de diez años, dejaba en desventaja al a~ 

quirente, puesto que al vencimiento del contrato, 
no podía usar su infraestructura productiva, debi
do a que el vendedor mantenia su exclusividad so-
bre el proceso o producto, encontrándose el pro -
veedor en posibilidad de imponer condiciones lean~ 
nas al comprador y para renovar el contrato, hasta 
la finalización del privilegio otorgardo por el 
Es~ado al titular de una pantente. Este último co
mentario únicamente cabría en el caso de que los 
programas de cómputo fueran patentables.CB 3 ) 

Es lógico, que el término de vigencia deba ser es
timado en función de la vida útil de la tecnología 
adquirida, además de que exista congruencia con el 
tiempo de vigencia de ,las patentes, ~ara que el a~ 

quirente no continue pagando por una tecnología 

(Bl) PEREZ MIRANDA, R. y SERRANO MIGALLON,F. Ob. Cit. o.109 
(82) Frncc. III, Art. 16 LRTT 

(B3) PEREZ ~IRANDA, R. Y SERRANO MIGALLON, F.Ob. Cit. p.114 
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que bien pudiera estar a libre disposición de 
los interesados (las patentes tienen una vige~ 

cia de diez años improrrogables 

14) Los convenios o contratos no son registrados -
cuando la contra prestación no guarda relación 
con la tecnologia adquirida o constituye un 
gravamen injustificado o excesivo para la eco
nomía nacional o para la empresa adquirente_(a4) 

Esta circunstancia, en caso de negativa de in~ 
cripción debe ser fundada y motivada por la a~ 
toridad, lo cual puede resultar bastante difí
cil . 

15) Las partes que intervengan en ia celebración 
de los convenios o contratos, no deberán some
ter a tribunales extranjeros, el conocimiento 
o resolución que puedan originarse por la i,nte..!: 
pretaci6n o cumplimiento de los actos, conve -
nios o contratos, salvo los casos de exporta -
ci6n de tecnologia nacional o de sometimiento_ 
expreso al arbitraje privado internacional, -
siempre que el árbitro aplique sustantivamente 
la ley mexicana a la controversia, y de acuer
do a los convenios internacionales sobre la m~ 
teria~ suscritos por México~ 

La ley en vigencia, acepta el sometimiento a -
tribunales internacionales de naturaleza arbi
tral, a condición de que se apliquen las leyes 
sustantivas mexicanas. Ejemplos de tribunales 

(84 )Fracc. II, Art. 16LRTT 
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de tal naturaleza son los previstos en las re-
glas elaboradas por la Cámara de Comercio Inte~ 
nacional, por la Comisión Interamericana de Ar-
bitraje Comercial y otras. 

Ahora bien, cabe señalar que la autoridad, <leberá re
solver sobre la procedencia o improcedencia de la inserí~ 

ción en el registro, dentro de los noventa días hábiles -
siguientes de la recepción de la solicitud de registro, -
transcurrido este término, sin que se hubiere dictado re
solución, la autoridad de referencia, deberá inscribir el 
convenio o contrato, a pesar de que contenga claúsulas -
prohibitivas. (SS) 

b) Estudio económico 

Una vez efectuado el estudio jurídico, se procede a -
realizar el estudio económico para determinar la procede~ 
cía de la solicitud, para el cual. la autoridad competen
te se basa principalmente en la disponibilidad o no dispo 
nibilidad de los programas de cómputo ·en e1 pais.( 86 ) En
la justificación del precio que se paga por ellos, así c~

mo en el contenido de los datos del c~estionario, la rel~ 
ción que existe entre el nivel de regalías que la empresa 
local deberá abonar y en un cúmulo de variables relativas 
a 1 a transacción tecnológica misma, así como al desarrollo_ 

de la empresa receptora a mediano y largo plazo, tales coma. 

su inversión neta, el gasto de investigación y el desarr~ 

llo, entrenamiento 

( 85) Art .. 12 LRTT 

( 86} Art. 16 LRTT 

de personal, su utilidad bruta y --
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neta y la distribución de la propiedad del capital. ( 87 ) 

Asi mismo, para el análisis económico, se debe incluir 
la medida en que los pagos a efectuar resulten compara -
bles con las condiciones pactadas por otras empresas en -
México, en contratos similares y además se debe recabar -
información proveniente de fuentes del exterior para ana
l izar lo que ocurre en otros países. Esta información -
la obtiene la autoridad a través del CONACyt, el IPN, etc. 

Otros factores que toma eri cuenta la autoridad son -
los siguientes: 

1) la naturaleza de la tecnología 
2) los medios o fuentes alternativas de tecnología 
3) la relación de capital entre las partes contrata~ 

tes. 
4) la situación económica de la empresa receptora y, 

5) si existen otras cargas injustificadas en el con
trato. 

Además de todos estos puntos de referencia para lle
var a cabo el análisis económico del contrato, el Regis
tro debe precisar cuál será el flujo total de pagos, du
rante la vigencia del contrato a fin de determinar la -
cantidad de dinero que saldrá del país. 

(87) DIAZ BRAVO, A. Ob. Cit. p. 157. 
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c) Estudio técnico 

Por Gltimo, el Registro lleva a cabo una evalua .-
ción técnica, para el cual, en forma similar al estudio 
económico, se basa en la información contenida en los -
contratos, así como en el cuestionario anexo a los acue~ 

dos de traspaso de tecnología que se presentan. 

Esta evaluación se lleva a cabo con el objeto de -
saber qué tipo de tecnología se transfiere, su naturale
za, caractersiticas, edad, posibilidades de ap1icación,_ 
etc. así como el determinar específicamente el grado de_ 
complejidad de la tecnologia, tomando en cuenta si se -
trata de una tecnologíct de productos o de proceso. A me
nudo los contratos no contienen información técnica, por 
lo que el Registro practica visitas a las empresas adqu~ 
rentes de la tecnología e incluso a los proveedores, con 
el fin de allegarse elementos que les permitan ese cono
cimiento. <as) 

Una vez aprobados los exámenes jurídico, econó-
mico y técnico, por medio de un oficio se comunica al 
solicitante, por correo certificado la respuesta de la -
autoridad, o bien se le notifica de manera personal. (sg) 

Lo mismo sucede en caso de que el contrato contravenga 
algunas cladsulas violatorias de la LRTT o su reglamento, 
se rechaza el registro y se le notifica al solicitante -
por los mismos medios empleados cuando se aprueba el re-
gistro. 

(88)Fracc. VII, Art. 9 LRTT 

(89)Art. 12 Reg1.amenco LRTT 

.64 



El Registro deberá resolver sobre la procedencia o 
improcedencia de la inscripción, dentro de los noventa -
dfas hlbiles siguientes a aquel en que se presente ante_ 
el mismo, los documentos en que consten los actos, conv~ 
nios o contratos relativos a los programas de c6mputo_(9o 

6) Sanciones 

.65 

a) El no solicitar el registro de los actos, co~ 
tratos o convenios ante la autoridad competen
te, trae como consecuencia la aplic3ción de una 
multa que puede llegar al equivalente del mon
to de la operación o hasta 10,000 veces el sa
lario mfnimo diario general vigente en el Dis
trito Federal, a juicio de la autoridad, depen 
diendo de la gravedad de la violación. ( 9 l) -

b) Si el contrato no es registrado por contener -
claúsulas prohibitivas o por cualquier otra -
circunstancia, o bien, no se registraron las -
modificaciones hechas a los mismos, la penali
dad es la nulidad del acto jurídico y no se -
podrl hacer valer ante los tribunales, y tam-
poco podrl ser tomado como argumento para la -
deducción de impuestos, ni se podrán adquirir
permisos de importación. ( 9 z) 

( 90) Art. 12 LRTT 

( 91) Art. 19 LRTT 

( 92 ) Art. 6 y 11 LRTT 



7) Ventajas que proporciona el registro de los programas de -
cómputo conforme a Jo previsto en la LRTT 

a. Una de las propiedades esenciales de la tecnolo
gía es su transmisibilidad, es decir, que puede_ 
ser transferida a otra persona. Ademas, la tec-
nología posee la propiedad de no agotarse en su 
transmisión, ya que la empresa licenciante, pue

de celebrar varios contratos a la vez con diver
sas empresas y todos esos contratos versen sobre 
Ja misma tecnología. Como ya quedó asentado an
teriormente, los programas de cómputo no trans-
fieren tecnología, pero a la luz de la LRTT, se
maneja como si lo hiciera~. 

b. Sera necesaria la presentación de Ja constancia
del registro, para disfrutar de los beneficios,
estimulos, ayudas y facilidades previstas en los 
planes y programas del Gobierno Federal o en 
otras disposiciones 
las otorguen, para el 

legales o reglamentarias que 
establecimiento de centros 

comerciales en las franjas Tronterizas y en las 

zonas y perímetros libres del país, o para que_ 
se aprueben programas de fabricación a los suje
tos que estando obligados a hacerlo no hayan he
cho el registro correspondiente. 

c. La vigencia de los contratos no pueden exceder a 
diez años, que es la misma que ofrece la patente 
(en la posibilidad de que se patenten los progr~ 

mas de cómputo). 
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8) Desventajas que proporciona el registro de los proqram3s de cóm 
puto conforme a lo previsto en la LRTT 

a. El registro de los contratos, convenios y demás -

actos relativos a los programas de cómputo, no es 

un acto potestativo de las partes, sino un acto -
obligatorio compulsivo, ya que si los sujetos obli 
gados a registrarlo no lo hacen, su~gen para ellos 

consecuenc·i.":is jurídicas que consisten en sanciones 

que pueden consistir desde una multa equivalente -
al monto de la operación o hasta 10,000 veces el 
salario mínimo diario general vigente en el Distri 
to Federal.(93) 

b. Según lo preceptuado por Art. 78 del Código de CQ 
mercio, los contratos mercantiles no dependen~ -

para su validez~ de la obse~vancia y requisitos -

determina dos. en el mismo sentido el Código Civi 1 
en sus artículos 1832, 1833 y 1834 así lo nrevé. 

Sin embargo, conforme a lo dispuesto en el Art.2º 

de la LRTT, al exigirse que los contratos, conv~ 
nios y demás actos relativos a los programas de -
cómputo deben ser registrados, se exige la forma
lidad de que éstos consten por escrito como un m~ 
dio probatorio del acto jurídico. 

( 93 ) Art. 19 L[{TT-
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c. Al parecer. con la obligaci6n de registrar 
los contratos, conventos y demás actos re
lativos a los programas de c6rnputo, la au
toridad más que ofrecer protecci6n jurídica 
a las empresas receptoras o usuarios parti
culares, pretende controlar el proceso tec
nol6gico, de tal suerte que se favorezca el 
desarrollo autónomo e integral del país. 

9} Recursos que ofrece la LRTT. 

.68 

La LRTT, ofrece dos recursos administrativos con-
tra las resol~ciones dictadas por l~ autoridad, el pri-
mero de ellos es el recurso de reconsideraci6n,C 94

) el -
cual, consiste en la posibilidad jurídica de que ia aut~ 
ridad reconsidere su resolución, con respecto a la nega
tiva de registro hecha saber al particular. 

Este recurso hecho valer por los pcrticulares, tie
ne que satisfacer determinados requisitos corno son: la -
interposición del recurso dentro de los quince días hábi 
les siguientes a aquel en que surta efectos la notifica
ción en los términos que en lo conducente señale el Códi 
go Federal de Procedimientos Civiles, presentando los -
elementos de prueba que juzgue pertinentes. Las pruebas_ 
ofrecidas y admitidas deberán desahogarse en un término 
no mayor de treinta d1as hábiles. 

Desahogadas las pruebas deberá dictarse la resolución 
correspondiente en un plazo que no excederá de sesenta -
días hábiles. Transcurrido este término sin que se hubie 
ra dictado resoluci6n, ía reconsideración se tendrá por 
resuelta en sentido afirmativo en favor del prornoven -
te. 

(94) Art. 13 LRTT 



Por medio de este recurso pueden recaer tres clases 

de resoluciones: que la autoridad confirme su resolución; 

que la modifique o bien que la revoque. 

El segundo recurso es el de revocación y procede por 
medio de la impugnación que hacen valer los particulares 
en contra de 1 as sanciones impuestas por la autoridad. { 95) 

La interposición deberá hacerse dentro del plazo de 

quince días. de lo contrario la sanción se tendrá como 
firme y no podrá ser recurrida ante ninguna otra autori~
dad. 

O.Protección por dibujos y modelos industriales. 

Esta forma de protección es considerada en ocasio-
nes como una forma intermedia entre las patentes y los d~ 
rechos de autor (aunque mas asimilable a los últimos)ofr~ 
ce una protección complementaria en cuanto a los diagra -

mas de flujo o diseños originales relativos a la lógica -
interna de los programas.< 96 ) 

De acuerdo a la LIM. debe entenderse como dibujo -

industrial toda combinación de figuras. lfneas o colores_ 
que se incorporen a un modelo industrial con fines de or-. 
namentación y que le den un aspecto peculiar y propio.0~ 

Así mismo. se define al modelo industrial como 

(95) Art, 24 LRTT 

( 96) Cfr .. TELLEZ VAI~DES, J .. Protección Jurídica de los Programas de 
Computación .. p .. 58 

(97) DE PINA VARA, R .. Elementos de Derecho Mercantil .. Ed .. Porrúa~ 
S.A., México. 1958 p.38. 

í 
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toda forma plástica que sirva de tipo o molde para la f~ 

bricación de un producto industrial,que le de apariencia 
especial en cuanto no implique efectos técnicos.< 93 J 

Algunos autores consideran que esta forma de aplic~ 
ción podría dar resultados únicamente en lo concerniente 
a los dibujos que figuren en los sistemas integrados que 

se desarrollen actualmente y que son conocidos como "chips', 

como microprocesador, pudiéndose asf impedir la prodüccion 
de "segundas fuentes 11 mediante fotogra·fías electrónicas 
de los circuitos integrados". ( 99 ) 

E. Protección por el derecho de marcas. 

Otra de las formas de protección de los programas 
de cómputo sugerida por los juristas es bajo la forma del 

derecho de marcas. 

Las marcas pueden clasificarse en dos categorías: i~ 

dustriales y comerciales. Son marcas industriales las em
pleadas por el fabricante de los artículos; son marcas -

comerciales, las usadas por el que las vende. 

Nuestra legislación no impide que los programas ten

gan un nombre, sin embargo el uso de una marca no asegura 
que el programa quede asegurado, lo único que permite que 

estos puedan ser más fácilmente comercializables e identifj_ 
cables_(loo) 

(98) Art. 83 LTM 

(99) ·Cfr. TELLEZ VALDES. J. La ProtecciOn Jurídica de 1os Programas 
de Ccimputación.p. 58. 

()00) Idem. 
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o 
F. Régimen jurídico de la propiedad )ndustrial 

El marco jurídico para regular la proptedad indus
trial la encontramos en los sigutentes ordenamientos leg~ 
les: 

IV. 2 

a. Art. 28 Constitucional 
b. Ley sobre el Control y Registro de la Transfe

rencia de Tecnología y el Uso y Explotación de 
Patentes y Marcas 

c. Ley de Invenciones y Marcas 
d. Convenio de Par1s para la Protección Je la Pr~ 

piedad Industrial. 
e. Código de Comercio lArt. 78) 
f) Código Civil para el Distrito Federal (Arts. 

1832, 1833 y 1834). 

Protección de los programas de cómputo por la Ley 
Federal de Derechos de Autor. 

El derecho de autor tradicionalmente ha venido pr~ 
tegiendo las obras del intelecto humano, pero específica
mente aquellas que por su naturaleza son intangible~ e i~ 

corpóreas, tales como, las obras artisticas y literarias, 
así como las representaciones artísticas y literarias de_ 
los intérpretes, traductores, adaptadores, etc. y a partir 
del 8 de octubre de 1984 por Acuerdo 114 de la Secretaria 
de Educación Pública se brinda protección también a los _ 
autores de los programas de cómputo, para quienes la ley, 
se~ala que constituyen obras producidas por autdres, en -
los términos de las disposiciones de la Ley Federal de -
Derechos de Autor.l10D 

(lOl)Publicado en e1 Diario Oficia1 de 1a Federación el 8 de octubre 
de 1984. 
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La LFDA tutela las manifestaciones del pensamiento, 
en cuanto son expresiones de la personalidad humana y no 
por la utilidad práctica que pudiera tener. Esta carac
terística es la que diferencia el derecho de autor de las 
invenciones industriales, de las cuales se hablG en el 
apartado anterior y que son tuteladas por la ley, en fun
ción de su utilidad práctica. 

se 
me 

Como antes hemos seHalado, hasta el aHo antepasado, 
negaba el registro de los programas 
al derecho de autor, basándose en el 

de cómputo confo~ 
hecho de que el 

Art. 7ºde la ley de referencia, no los incluía expresa -
mente y que además, aparentemente los programas de cómpu
to no cumplían con e1 requisito que fija dicho Artículo -
en relación a la tangibilidad. Al respecto, debemos men-
cionar que hubiera sido posible incluirlos como parte in
tegrante del inciso a), de1 Art. ?ºcomo obra literaria o 
en el inciso b) que contempla la protección de las obras 
11 cientificas~ t~cnicas y juridicas 11

• Respecto al requisi
to que fija el precepto en cita, referente a que la pro -
tección de los derechos conferidos al autor de un progra
ma de cómputo o cualquier obra, surtirán legítimos efec-
tos cuando las obras consten por escrito, en grabaciones 
o en cualquier forma de objetivación perdurable y que sea 
susceptible de reproducirse o hacerse del conocimiento pú-
blico por cualquier medio se considera que este requisi-
to queda cubierto por los programas de cómputo, en virtud 
de que pueden percibirse directamente a través de una im
presora, con lo que se cumple con el requisito de tangi-
bilidad, puesto que como seHaló con anterioridad, lo~, )r~ 

gramas de cómputo se "escriben en el código fuente,(~ --

(~ )Conjunto de instrucciones en lenguaje de computadora. 
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mismo que es expresado en símbolos o bien en el código o~ 
jeto (lO~para posteriormente ser montado en un medio mag
nético para ser introducido a la máquina. 

Afortunadamente, las autoridades competentes, no han
permitido que la Ley de Derechos d~ Autor permanezca est{ 
tica ante la evolución constante del mundo moderno y ha -
sido reformada en la medida en que crece la inventiva del 
hombre. así por ejemplo ha sido modificada al crearse el 
cinematógrafo, la radio, la televisión y últimamente los 
programas de cómputo. Sin embargo, sería conveniente que 
estas reformas fueran hechas tomando en consideración la 
naturaleza propia de los objetos registrables y no solo -
hacer inclusión de los mismos. 

A. Derechos que se confieren a través del derecho de autor 

El derecho de autor implica dos atributos que la ley -
reconoce al creador de una obra intelectual o artística y 
por supuesto a los autores de los programas de cómputo(lo3T 

.73 

el primero de los cuales es el llamado derecho moral y el(~4 ) 

otro es el derecho pecuniario o de explotación de su obra. 

(105) 
El derecho moral comprende las siguientes facultades: 

1) El derecho a ser reconocido como autor de la obra, 
de reivindicar la paternidad y de oponerse a even
tuales plagios totales o parciales. 

2) El derecho de anonimato. es decir, el derecho del 
autor de no revelarse al momento de la publicación 

('102) Traducción de lenguaje de computadora a ienguaje de máquina 
(103) Art. 1° LFDA 

(104) Art. 2° LFDA 

(105) Cfr. BAUCHE GARCIADIEGO, M. Oh. Cit. p.165 



de la obra. {lOG) 

3) El derecho inédito, que consiste en no publicar 

la obra, del cual se constituye un aspecto part~ 

cular que es el de retirar la obra del comercio, 
por graves ·razones morales, indemnizando a aque
llos que hubieran adquirido derechos patrimonia-
1es_ {lo7) 

4) El derecho de oponerse a cualquier deformación, 
mutilación o modificación de su obra, que se 11~ 

ve a cabo sin su autorización, asi como toda ac
ción que redunde en demerito de la misma o men-
gua del honor, del prestigio o de la reputación 
del autor.-(l08 ) ' -

Estos derechos son personalísimos del sujeto que 

1os adquiere y son perpetuos, inalienables, imprescrip-
tibles e irrenunciables y pueden ser transmitidos a her~ 
deros legftimos o a cualquier persona por virtud de di~
posición testamentaria.Cio9)Estos derechos se le recono-

cen al autor, en virtud de que al realizar su obra, en 
este caso un programa de cómputo, destila algo de su pr~ 
pía personalidad, lo cual no es susceptible de valora 
ción pecuniaria, ni tampoco puede ser objeto ée conve ~
nios de transferencia de tecnología. 

(106)Párrafo tercero dei Art, 17 LFDA 

(107)Art. 8, LFDA. 

(lOB)Fracc. II dei Art. 2, LFDA. 

(109)Art. 3 LFDA 
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B. Facultades que comprende el derecho pecuniario. 

Dentro de las facultades del derecho pecuniario se 
encuentra la de usar y explotar temporalmente la obra 
por sí mismo o por terceros, con propósitos de lucro y 
de acuerdo con las condiciones establecidas en la ley.<uo) 

Estos derechos pecuniarios o materiales que se le 
confieren a los autores si son transferibles, pero tam -
bién son temporales.(lll) En virtud de este derecho, se 
le confiere al titular la exclusividad para obtener con 
la divulgación de su idea, beneficios económicos, los 
cuales deberán pagar aquellos que quieran conocer la idea 
o aprovecharla. 

a) Vigencia de los derechos pecuniarios conferidos 
a los autores de los programas de cómputo. 

La vigencia de los derechos pecuniarios es mucho más 
amplia que la que pudieran tener los programas de cómputo 
de poderse patentar o de la que brinda la Ley sobre el 
Control y Registro de la Transferencia de Tecnología y el 
Uso y Explotación de las Patentes y Marcas ya citada.Así 
tenemos que la LFDA prolonga los derechos otorgados al 
autor de un programa de cómputo de la siguiente manera: 

l. La vida dei autor, mas cincuenta años después de 

su muerte, pasados los cuales o antes, si el tt

tular del derecho muere sin herederos, la facul
tad de usar y explotarlos pasará al dominio pú -
blico, pero serán respetados los 9erechos adqui-

(llO}Fracc. III, Art:. 2 LFDA 

(111 )Art. 23 LFDA 
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ridos por terceros con anterioridad. 

2. El derecho de autor sobre las obras p6stumas 
durará 50 años a acontar de la fecha de la pri
mera edición. 

3. La titularidad de los derechos sobre una obra 
de autor an6nimo, cuyo nombre no se dé a cono-
cer en 21 térmir.o de cincuenta años a partir -
de 1a fecha de su primera publicaci6n, pasará -
al dominio público. 

4. Cuando la obra pertenezca en común a varios 
coautores, la duración se determinará por la -
muerte del último superviviente. 

b) Limitaciones 

Cuando el autor de una obra sea nacional de un Esta
do con el que México no tenga celebrado tratado o conven-
ci6n vigente, sobre derechos de autor, o cuando haya sido 
publicada por primera vez en un país que se encuentre en -
esas mismas condiciones respecto a México, el derecho de -
autor será protegido únicamente durante siete años, a par
tir de la fecha de la primera publicación de la obra {pr~ 
grama de cómputo), siempre que exista reciprocidad. Tran~ 
currido ese plazo, si no se hace el registro correspondie~ 
te, cualquier persona podrá editarla previo permiso de la_ 
autoridad competentP. de acuerdo con esta ley. 

Si al transcurrir el plazo de siete años, el autor r~ 
gistra su obra de acuerdo con esta ley, gozará de toda su 
protecci6n, excepto en lo relativo a las ediciones auto -
rtzadas por la autoridad con antelación al registro.{ll~ 

(112) Art. 28 LFDA 
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e) Leyenda Obligatoria 

La Ley Federal de Derechos de Autor establece que -
las obras protegidas por ella que se publiquen, deberán -
ostentar la expresión ''Vekeeho~ Re~e~vado~''. o su abrevi! 
tura 11 D.R. 11

, seguida del símbolo 11 C .. , el nombre completo 

y dirección del titular del derecho de autor y el ano de 
la primera publicación. Dichas indicaciones deberán apa-
recer en sitio visible.<113) La omisión de estos requisi-
tos no impiica la pérdida de los derechos de autor, pero_ 
sujeta a sanciones al editor responsable, mismas que pue-

.77 

den consistir en prisión de treinta dfas a un ano o multa(
114

) 
de $50.00 a $5,000.00 o ambas sanciones a juicio del juez. 

C. Características especiales del Derecho de Autor. 

El derecho de autor, tiene dos características esµe
ciales que lo distinguen de la propiedad coman y que de
ben ser mencionadas para una mejor comprensión de su es

tudio. La primera de ellas es la que se refiere a que el 
derecho de autor es considerado un bien mueble, en tanto 
que la propiedad coman puede ser mueble o inmueble.< 115)_ 
La segunda característica digna de mencionar es la que:
"a. d-i.óe.JLenc..i.a. de o.:tJLo .:t.lpo de pl!.op.leda.d no puede .6C.Jr a.d

qu-i.11...lda. poi!. UJL.6uJLc.a.p.l6n, pue..6 poi!. muc.lto .:t.lempo que .e..eeve 
una. pe.JLL>ona. e.xp!.o.:ta.ndo .e~ .lde.a. de o.:t1ta., no .e.eega. un mome~ 
.:to en que .e.a. .ldea. deje de .6eJL de au a.u.:toJL y pa..6e a. .6C.JL -
p11..op.leda.d de.e que .e.a haya ven.ldo exp!.o.:ta.ndo".UlGl 

(113) Art:. 27 LFD.!\. 

(114).1\.rt:. 138 LFD.!\. 

(ll5)Arc. 758 C6digo Civil para el D.F. 

(ll6)GUTIERREZ y GONZALEZ, E. El Pat:rimonio Pecuniario Y Moral o De
rechos de la Personalidnd y Uerecho Sucesorio. 2a. Edición. Ed. 
Cajica, S • .!\.. 1980, p. 675. 



D. Sujetos que deben registrar los progri,lmas de cómputo 

Obviamente el registro deberá solicitarlo cualquier 
persona física que elabore un programa de cómputo. Las -
personas morales no pueden ser titulares del derecho de 
autor ya que el acto de creación es humano y personalis~ 

mo. (l J 7) 

E. Coautoría 

La ley prevee la llamada "coautoría". (ll5)En el caso 
de que una obra sea creada por más de una persona y d~ -
lugar a que se tengan sobre ella derechos comunes, los -
coautores gozarán de los mismos en proporciones iguales, 
salvo convenio en .contrario o que se demuestre la titul~ 
ridad de cada uno. 

En este caso, para ejercitar los derechos estable
cidos por esta ley, se requiere del consentimiento de la 
mayoría; los disidentes no están obligados a contribuir 
a los gastos que se acuerden, sino con cargo a los bene
ficios que se obtengan. 

Cuando la mayoría haga uso o explote la obra, déd~ 
eirá de la percepción total. el importe de los gastos -
efectuados y entregará a los disidentes la participación 
que les corresponda. 

Cuando fallece uno de los coautores, o su cesiona
rio, sin herederos, su derecho acrecerá el· de los demás_ 
titulares. (u9) 

(117)Cfr. LOREDO HILL, A. Derecho Autora1 Mexicano.F.d. Porrúa, S.A. 
México, 1982, p.78 y Art. 31 LFDA. 

(118)Art. 12 LFlJA. 

(ll9)Art. 14 LFlJA. 
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F. Registro de los programas de cómputo 

Básicamente no existe ninguna limitación respecto a_ 
los programas de cómputo que deban ser reqistrados, basta 
con que su autor solicite el registro del mismo ante la -
autoridad competente. 

Bases para el registro 

Como ya se senaló anteriormente, la LFDA no exige la 
inscripción de la obra {en este caso los programas de có~ 
puto) para gozar de la protección que brinda la ley de r~ 
ferencia, pero en el 

sulta a todas luces 
caso de los programas de cómputo, r~ 

importante que se lleve a cabo dicho_ 
registro a fin de poder ejercer las acciones que otorga _ 
esta ley contra los plagiarios y poder en todo momento ~

hacer valer el derecho adquirido. 

Se apoya en tres principios báiicos para otorgar el 
registro: 

1) la buena fe 
2) la temporalidad 
3) la originalidad 

1) El titular de un programa de cómputo obtiene el 
registro del derecho de autor, sobre la base de la buena_ 
fe de que dicha persona es el legítimo creador. Es por 
ello que cuando ocurre alguna controversia, se recurre a 
las pruebas de cargo y después se pasa al juicio, pero -
en principio se trata de .que las partes afectadas i1e -
guen a un acuerdo satisfactorio para ambas.< 12~ 

(120)Art. 122 LFDA. 
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2) Con relación al segundo principio que es el de la 
temporalidad, la ley pretende definir quien tiene mejor -
derecho. Existe la posibilidad, como veremos posteriormen 
te, que dos personas, en diferentes puntos qeográficos, 
puedan desarrollar programas idlnticos. En tal situación 
lquipen tendrá mejor derecho?. La respuesta es la persona 
que haya obtenido primeramente el registro, sin perjuicio 
del derecho d~ impugnación del registro. Si surje contro
versia, los efectos de la inscripción ouedarán suspendí-
dos en tanto se pronuncie resolución firme por autoridad 
competente. <121> 

3) Pa~a que un programa sea objeto de registro, debe 
ser una obra que cumpla con el requisito de originalidad 
y no que sea copia de otro. Las adaptaciones del m~smo 
o sus mejoras pueden efectuarse con consentimiento del a~ 
tor original. Luego entonces, el programa debe tomar c~-

racterfsticas distintas al de otros programas.< 12~ 

G. Procedimiento de Registro. 

l. Primeramente se deberá acudir ante la autoridad -
competente, la cual proporciona una solicitud im-
presa por la propia dependencia, que deberá ser --
1 lenada en original y copia {Aplndice 4}. 

{ lÚ) Are. 129 y 133 LFDA 

( 122) Are. 9 LFDA 
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2. En dicha solicitud, se deberin asentar datos como -
son: el nombre completo del solicitante. o bien su 
representante legal, designar domicilio para oir y 
recibir notificaciones~ a nombre de quien se promu~ 
ve el registro, tftulo de la obra, número de ejem -
plares que se acompañan, indicaci6n de si es obra -
inédita o en su caso fecha de la primera edición, -
tipo de contrato que se celebró (si existe alguno), 
nombre del autor o autores~ domicilio~ nacionalidad, 
nombre del coautor o co1aboradores, tipo de obra que 
se registra (literaria~ artfstico, musical~ progra

ma de cómputo). indicar si se anexan copias del pr~ 

grama fuente, programa objeto, combinación de ambos, 
tipo de soporte material, etc. 

3. La solicitud debidamente requisitada, deberá ser en 
tregada acompañada, a elección del solicitante, de 
las primeras y las últimas diez hojas que correspo~ 
dan al programa fuente, ?rograma objeto o de ambos. 
Y, si así lo desea, podrá también presentar los -
ejemplares del programa de computación necesarios 
contenido en cualquier tipo de soporte material. 

4. Se deberá pagar una cantidad ínfima que es de $400.00 
(cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) 

5. Al cabo de 15 días se obtendrá la resolución de la 
autoridad sobre la procedencia o improcedencia del 
registro. 

6. La dependencia a cargo del registro, deberá conser
var dos ejemplares en el registro histórico del De
recho de Autor 
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H. Ventajas del Registro de los Programas de Cómputo. 

l. Se confiere al titular el derecho de explotar, o bien -

otorgar licencias a terceros. o en su caso~ enajenar -

programas para que un tercero los comercialice, como -
nuevo titular del derecho de autor correspondiente. Pero 
nunca, y esto es n1uy importante, perderS sus derechos 

morales. El titular del derecho moral no lo perderá -
aún en el ca~o de que haya cedido sus derechos de ex-
plotación o comercialización, o que haya realizado el 
programa por encargo o haya sido empleado para hacerlo. 

2. El autor podrá en todo tiempo realizar y autorizar mo
dificaciones a su programa. 

3. La vigencia de los derechos es mucho mayor que la que 
pueda brindar la patente o la LRTT. 

4. Los programas de cómputo podrán quedar protegidos aún 
cuando no hayan sido registrados, ni se hayan hecho -
del conocimiento público o cuando sean inéditos, in-
dependientemente del fin a que puedan destinarse.~23 ) 

No obstante, es obvio que es preferible contar con el 
documento que acredite la titularidad del derecho de_ 

autor. 

5. El registro de los programas de cómputo ante la ofi
cina de derechos de autor, es mucho má~ sencillo y r~ 

pido que el registro que se lleva a cabo para la transf~ 

( 123)Art. 8 LFDA 
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rencia de Tecnología. 

6. Brinda mayor protección al autor del programa en 
sus relaciones con empresas comerciales e indus
triales económicamente más fuertes que él, para 
evitar en lo posible que se estipulen en los co~ 
~ratos claGsulas que lo forcen a admitirlas por 
necesidades económicas. 

7. Desde el punto de vista jurídico, ofrecen buena 
protección al autor del programa de cómputo, tan
to civil como penalmente. 

I. Desventajas del Registro de los Programas de Có~ 
puto. 

Se estima como la mayor desventaja del derecho de -
autor, el probar que existió plagio del programa de cóm-
puto, resultando casi imposible, que dos programas de có~ 
puto, de cualquier longitud sean idénticos sin haber•sido 
copiados, por lo que, los Tribunales Federales deben en 
contrar la presencia de "semejanzas sorprendentes" que -
pueden inducir a las bases, para concluir que se trata de 
una 1'copia 1

•. Lograr comprobar lo anterior, s6lo constitu

ye la mitad de la "batalla'.' en un juicio. (lZ4) 

Dichas semejanzas, son sumamente difíciles de probar, 
aGn para aquellos expertos en la materia, ya que un mismo 
programa puede aparecer en una gran variedad de formas, -
que incluyen el di agrama de flujo, el programa fuente Y -
el programa objeto. A su vez, el programa fuente y el 

(lZ 4 )Cfr. VERA VALLEJO. L. Los Aspeccos Legales de la Informática en 
Computerworld (México. D.F.: 17 de septiembre de 1984}p.ll. 
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y el programa objeto pueden aparecer en una gran vari~ 
dad de soportes materiales como son: discos, cintas, 
tarjetas, etc. Además, el programa fuente puede ser es
~rito en una gran variedad de lenguajes de alto nivel y 
por supuesto, en dialectos de estos programas. Más aan, 
dos programa fuente que realicen idénticas funciones y 
que es~én en el mismo le~guaje, pueden diferir signifi
cativamente en un gran número ¿e manifestaciones de ór

den y de forma, en las cuales, la informaci6n se intro
duce a la computaJora, variando los nombres, el orden -

de instrucciones, etc. O bien, pueden tener diferentes 
algoritmos fundamentales (en cuyo caso la copia plagia
da resultará bastante distinta del programa original). 

Otra situacian que puede ser presuncional de pla-
gio es la comprobación de que el plagiario o piraca tu
vo acceso al programa y que además tuvo la oportunidad, 
de alguna manera, de haberlo visto o tenido en su poder, 
ya sea, por cuestiones de trabajo u otras circunstancias, 
en cuyo caso, el demandante deberá comprobar dicha si-
tuación. Esto es de suma importancia, toda vez que, si 
el programa de la parte demandada es en todos los aspe~ 
tos similar a la de la parte demandante se tratará de -
un plagio y no habrá infracción si comprueba que nunca_ 
tuvo acceso al programa de la demandante y que ella lo_ 
desarrolló de manera completamente independiente y po-
drá arguir que las semejanzas fueron simples coinciden
cias o que empleo alguna fuente coman en la realización 
del programa. 

E1 probar la existencia de un plagio en materia de 
programación es complicado, puesto que, si el acceso a 
la información almacenada dentro de la computadora pasa 
desapercibida, el demandante no será capaz de probar el 
plagio. El contenido de la memoria de una computadora_ 

.84 



puede ser 11 robado 11 por medio de lineas telef6nicas desde 

larga distancia sin dejar rastro alguno. Por otra parte, 

las computadoras emiten senales electromagnéticas mien 

tras están operando, y al menos en teoría, es posible que 

'
1 alguien'1 pueda monitorear esa radiación. 

Algunas veces es posible probar el acceso, ya sea 

porque el plagiario es algún empleado que en virtud de -

su trabajo pudo haber tenido acceso al programa. Sin em

bargo, un especialista podría usar técnicas más sofisti

cadas para plagiar un programa. Así por ejemplo, proce

derá a disfrazar el plagio, haciendo cambios significa-

tivos en el formato, variando nonbres o cambiando el len 

guaje de alto nivel, en el cual, el programa ha sido es

crito, no habrá necesidad, para el plagiario de hacer -

una ''copia'' del programa, ya que lo que quiere es su uti 

lización o el uso de la idea expresada en ella. 

Por otro lado, la legislación mexicana solo protege_ 

a los titulares de los programas de cómputo, en defensa 

del pirata que es originario de un país con el cual se 

tenga celebrado tratado de protección autoral, es decir, 
que exista reciprocidad internacional. 

J. Marco jurídico óel Derecho de Autor 

En la actualidad intervienen en el derecho autoral 

normas de derecho constitucional, derecho internacional 

público, derecho administrativo, derecho penal y derecho 

civil. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mex~ 

canos en su Artículo 28, marca su naturaleza de privile

gio. 
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En materia de derecho internacional. México ha forma

do parte de ciertos tratados internacionales. a los cuales 
ya se aludió en el inciso d) del apartado I I. 2 del Capitu-

1 o I l. 

En materia de Derecho Común. e1 Artículo 758 del Có-

digo Civil establece que el Derecho Autoral es un bien -
mueble. 

El derecho penal y el derecho administrativo estin -

ligados en materia autoral, toda vez que es una dependen
cia gubernamental la que impone las sanciones, razón por 
la cual algunos autores han señalado que existe un dere-

cho penal administrativo. 

K. Sanciones establecidas por la LFDA 

La Ley Federal de Derechos de Autor tipifica sus pr~ 
pios delitos e imponen las penas correspondientes. La tu 

tela penal está dirigida a la personalidad del autor. a 
la obra intelectual y a los intereses de la cultura.025J 

Las sanciones impuestas por la ley de derechos de 

autor las encontramos del artículo 135 al 144 de la LFDA, 
y pueden ser delitos o infracciones, dependiendo del da
ño que ocasionen al titular del programa de cómputo. En 

los casos de delitos penales la sanción puede implicar~ 
pena cdrporal a quien explote la obra de otro sin su pr~ 

via autorización, misma que puede ir de 30 días a seis 

anos de prisión y multa de $100.00 a $10,000.00 pesos. 

(l
2
5)Cfr. LOREDO HILL, A. Ob. Cit. p.127. 
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Las infracciones a la ley de la materia, que no con~ 
tituyen delito,serán sancionadas por la la autoridad com
petente, previa audiencia del infractor con multa de $50.00 
a $10~000.00~126 ) 

Tomando en consideraci6n el provecho ccon6mico que -
puede obtener el plagiario de un programa de cómputo, cuya_ 
realizaci6n involucra tiempo y dinero, en ocasiones millo
nes de pesos, las sanctones resultan casi irrisorias. Es -
por ello, que se está pugnando para que en el C6digo Penal 
se incluy.a un capítulo específico sobre la materia. 

L. Competencias y procedimientos 

Los Tribunales de la federación conocerán de las con
troversias que se susciten con motivo de la aplicaci6n de 
la LFDA. Cuando se afecten intereses exclusivamente parti
culares y patrimoniales, la jurisdicci6n es concurrente, -
a elección del actor, siendo supletoria la legislación --
común. {lZ7) 
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El fuero federal conocerá de los delitos establecidos 
en la ley en cita y las autoridades judiciales así como el 
Ministerio POblico s~ encuentran obligados en poner en co
nocimiento de la autoridad administrativa competente, la -
iniciación de cualquie~ juicio o averiguación en materia -
~e .derechos de autor, por medio de una copia de la demanda, 
denuncia o querella. (128) 

(126)Art.143 LFDA 
(12 7)Art. 145 LFDA 
(128)Art.148 LFDA 



Los instrumentos y objetos que sean materia del de-
1 ito se asegurarán en los términos establecidos por el 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

M. Recursos en contra de las resoluciones emitidas -
por la autoridad administrativa. 

Las personas que se vean afectadas en sus derechos e 
intereses por resoiuciones emanadas por la autoridad admi
nistrativa correspondiente. podrán interponer, por escrito, 
el recurso de reconsideración ante la Secretaría de Educa-
ción Pública, dentro de un término de 15 días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a aquel en que se notifi--
que la resolución. La notiricación se hará por correo cer-
tificado o por otra .. forma fehaciente. Transcurrido_ dfcho -
término sin que el afectado interponga el recurso, la reso
lución de que se trate quedará firme por ministerio de ley\J.29) 

El recurso de .reconsideración no Procede en los ca
sos de laudos arbitrales, en virtud de que cuando son dict~ 
dos por la autoridad administrativa correspondiente, tiene 
carácter de resolución defini~iva y para ser impugnados ún~ 
camente procede el amparo.C 130 

(l29) Art 157 LFDA 

(I30) Art.133.LFDA 
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IV. 3 Contrato de Licencia de Uso. 

A. Generalidades 

Es frecuente que los .. programas 
cializados a través de un contrato 

de computo sean comer
cie licencia de uso. Las 

claúsulas estipuladas en dicho contrato solamente rigen -
entre las partes y no son oponibles a terceros, salvo que 
dicho contrato sea registrado ante la autoridad competen
te, en cuyo caso se regirán conforme a los establecido -
por la LRTT estudiada anteriormente. 

Por regla general, este contrato no es traslativo de 
dominio sino únicamente traslativo de uso, a menos que se 
pacte lo contrario. En el comercio internacional, a este 
contrato se le dencn1ina ''acuerdo de licencia'' que se orf 

gina de la expresi6n 1'licensing agreements''. Por medio de 

este contrato, el licenclante retiene la propiedad del 
programa de computo. 

El contrato de licencia de uso es un contrato inno
minado o atípico, toda vez que, aunque tiene una denomi
nacion especial, carece de una reglamentación específica 
en un capítulo propio de una ley. Nuestra legislacion -
sin embargo. permite que se puedan elaborar múltiples com 
binaciones de contratos al amparo de la ley positiva, sin 
necesidad de que exista una regulacfon expresa y esta po
sibi 1 i dad la encontramos en el Codigo Civil viqente en el 
Distrito Federal (l3l). el cual establece que a los cont.-a
tos que se elaboren entre particularPS, deben aplicarse -
las r~glas de aquél contrato con el cual tengan mayor pa
ree ido. ( 132 ) 

( ¡31) Publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el día 26 de 
marzo de 1928_,. en vigor a p.art:ir del Jºde octubre de 1932. 

(132} Art. 1858 C. Civil 
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En tal caso, tal vez la figura jurídica que más se -
le asemeje es el contrato de arrendamiento sólo que en el 
caso de los programas de cómputo se trata de bienes inma
teriales e intangibles. 

Antes de continuar con el estudio del contrato de li 
cencia de uso de los programas de cómputo, es conveniente 
aclarar que, por lo general, al hablar de "programas de -
c6mputo 1

' tanto en este capitulo como en los anteriores se 
hace referencia a los programas de aplicación, es decir, 
aquéllos que se hacen para llevar a cabo una tarea especf 
fica como son las nóminas, inventarios, etc. y no a los -
programas básicos que usualmente vienen incorporados a la 
máquina como son los compiladores, intérpretes o el sist~ 
ma operativo para ~uya adquisición se deben tomar medidas 
preventivas en el momento mismo de la adquisicón del equi 
po tales como dejar establecido cuáles son los programas_ 
que se incluyen en el precio y cuáles no,, así como la es 
pecificación de qué otros equipos son compatibles para po
der correr el programa. 

B. Bases y condiciones esenciales de los contratos de li
cencia de uso. 

En la elaboración de un buen contrato de licencia de 
uso se deben prevenir ciertas circunstancias que eviten -
posibles conflictos a futuro, siendo algunas de ellas: 

l. Checar que las claúsulas estipuladas en el contra 
to no contravengan en ninqún aspecto algún orden~ 
miento legal, especialmente aquellas claúsulas -
prohibadas en la Ley sobre Control y Registro de_ 
la Transferencia de Tecnología y el uso y Explot~ 

ción de las Patentes y Marcas. 
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2. Dejar perfectamente establecido "a quien pertene
ce qué 1

' y 11 qu€ es lo que se le permite a la otra 
parteº. 

3. NOmero de copias permitidas para fines de archivo. 
4. Vigencia del contrato. 
5. Precio y forma de pago. 
6. Si el precio incluye mantenimiento y actualización 

del programa. 
7. Confidencialidad. Es común que en los casos de li

cencia de uso de los programas de cómputo, se es-
tipule que el usuario deba certificar por escrito 
la destrucción total de los programas bajo su cus
todia~ o bien regresar las copias o ejemplares co
rrespondientes. Aquí, es conveniente observar lo -
que al respecto estipula la LRTT. 

8. Información~ manuales y otra documentaci6n técni-

ca que se suministre con el programa. 

9. Impuestos y en su caso derechos de importación que 
deban cubrir cada una de las partes. 

10. Aceptación o no, de pruebas para confirmar que el 
programa corra realmente en el equipo. asf como -
las posibilidades de correr el programa en otros 
equipos de marca diferente. 

11. Garantíus que se ofrecen. 
12. Indemnizaciones por daños y perjuicios de ambas -

partes. 
13. Territorio que abarca la licencia de uso. 
14. Obligaciones de las partes entre sí y frente a -

terceros. 
15. Procedimiento para dirimir controversias. 

16. Leyes aplicables y tribunales competentes. 
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A simple vista, parecería que el contrato de licen
cia de uso fuera lo más aconsejable para evitar la pira
teria, y que ambas partes de este modo quedaran protegi
das ya que las claúsulas establecidas se convendrían de 
común acuerdo. Sin embargo, esto no es asf en la práct~ 
ca, puesto que el contrato solo regiría entre las partes 
contratantes y no así cuando un tercero copiara o repro
dujera el programa licenciado de manera ilegal. Aqui el 
titular del programa no tendría ninguna acción legal para 
perseguir y sancionar al 1'pirata'1 

IV.4 Secreto Comercial 

A. Generalidades 
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El secreto comercial es blstcamente cualquier fórmu
la, modelo, plano o compil~ción de información, que se -
emplee en un negocio y que le da la oportunidad a una pe~ 
sana de obtener una ventaja sobre sus competidores que -
no lo conocen o no empleen este secreto. Un secreto come~ 
cial puede ser también una fórmula o un compuesto químico, 
un proceso de fabricación, el modelo para una máquina, o_ 
una lista de clientes. Sin embargo, muchos tipos de info~ 
mación pueden calificarse como secretos comerciales. 

A difecencia del derecho de autor o de una patente, 
el secreto comercial puede ext.ender su protección inclu
sive a una idea. De esta manera, el secreto comercial no 
se parece en todo a una patente, en primer lugar porque 

el objeto y la forma de protección de un secreto comer
cial es bastante diferente a la de las patentes. Lo que 
el secreto comercial tiene en común con la patente, es 
que muchos secretos comerciales pueden ser patentados. _ 
Los secretos comerciales y el derecho de autor están mu
cho menos relacionados entre sí, ya que el primero puede 



proteger muchas cosas que el derecho de autor no puede 
proteger. 

La apropiación ilegal de un secreto comercial. en -
ocasiones cubre muchas situaciones que pueden ocurrir en 
un negocio, a tal grado que en muchos aspectos puede --
traslapar con caracteristicas propias del espionaje in-
dustrial. Otras veces, el secreto comercial involucra -

tantos factores que algunos tribunales han considerado -
que es más fácil proporcionar un ejem~lo de secreto co-
mercial que dar una descripción general del mismo. <133 } 

No existe ninguna dependencia u organismo gubername~ 
tal en donde se puedan registrar los secretos comercia
les como sucede con las patentes o el derecho de autor; 
sino que es necesario acudir a los tribunales y demos-
trar la existencia del secreto comercial en caso de su
frir el robo del mismo, lo que no siempre es cosa fácil 

El principal elemento del secreto comercial es preci
samente la de ser un "secreto" es decir que se trate de 
información que no sea del dominio público, ya que de -
otro modo dejaría de ser un secreto. 

Existen diversas situaciones que pueden originar pr~ 
blemas con los secretos comerciales; entre las más impo~ 
tantes se encuentran las relaciones confidenciales de -
trabajo como por ejemplo, la relación que se suscita en
tre un empleado de confianza y un patrón. El patrón tie
ne el derecho de demandar de su empleado lealdad y pro-
tección de la información confidencial su.ministrada. 

(133 )Cfr. MYLOTT III, THOMAS R. Comouter Law for Computer Profe
ssionals. Ed~torial Prentice-Hall, Inc. E.U.A., 1984.p.61 y 
SS .. 
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En el caso de 1os programas de cómputo, esta infor-
mación puede otorgarse a una persona que haya sido contr~ 
tada con el fin de que elabore un programa determinado, -
por lo que el patrón le suministra información confiden-

cial por ejemplo: algo relativo a las ganancias de la em
presa. Al respecto, es obvio que el patrón debe esperar -
que e1 secreto se guarde con absoluta confidencialidad. 

El peligro más inminente que representa esta situa -
ción, es la de que el empleado decida irse a trabajar con 
la competencia o bien, que en un momento dete~minado el 
empleado desee establecer su propio negocio y creyendo -
ser dueño del programa lo comercial1ce. 

Algunos autoreL extranjeros han considerado que el se
creto comercial puede brindar una buena protección a los 
programas de cómputo, puesto que su capacidad de extensión 
a diferencia de las patentes y de los derechos de autor, 
puede ir más allá de la novedad de. una máquina, un proce
so o un trabajo, pero que a la vez, es más estrecha, pue~ 

to que está restringida a aquello que es secreto o confi
dencia, aunque sea en un sentido más o menos técnico. Al 
respecto, es indudable que los programas de cómouto pue-
den ser protegidos por el sistema del secreto comercial, 
al menos cuando éstos han sobrepasado la etapa de ser una 
simple idea para aproximarse a un problema específico, y_ 
que la documentación tal como los manuales o los diagra-
mas de flujo, pueden quedar ampliamente protegidos si ad~ 

más de esta protección se registran conforme al Derecho -
de Autor. 

Como ya se mencionó anteriormente, la parte más difí 

cil del secreto comercial en caso de conflicto, es demos
trar la existencia del mismo, lo que no significa de nin
guna manera haber ganado el juicio, ya que además deberá 
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demostrarse que el secreto fue realmente mantenido como -
tal y que no fue dado a conocer por simple nepliqencid. 

A continuación se mencionan algunos ejemplos de pre
cauciones que se deben tomar en cuenta para evitar el ro
bo de los secretos comerciales, o al menos tener más fac~ 

lidad de ganar un juicio, en caso de robo del mismo: 

l. Establecer en los contratos de trabajo cual infor 
mación constituye un secreto comercial y cuál es 
la responsabilidad del empleado, en relación a e~ 

tos secretos. 

2. Especificar en el contrato de trabajo que, el pro 
grama en cuestión (si es que se contrató un pro-
gramador para un trabajo específico) es propiedad 
de la empresa contratante, y que tanto el progra
ma como la información contenida en él, no debe -
ser revelado por los empleados a personas ajenas_ 
a dicha empresa tanto durante el tiempo que el e~ 
pleado permanezca laborando en la empresa, como -
después que la abandone ( obv,,;i amente durante· un 1 í
mi te de tiempo razonable). 

3. Evitar, en la medida de lo posible, que muchas -
personas tengan conocimiento del secreto, puesto_ 
que el probar la existencia de un "secr~to" estl_ 
relacionado inversamente al número de per~onas -
que conocen la información. Es natural que entre_ 
más personas conozcan el mismo~ existen menos po

sibilidades de que stga siendo un."secreto". 

4. Informar a 1os empleados que manejen secretos co
merciales que se trata precisamente de eso: "se-
cretas" y que no se deben divulgar. Al respecto, 
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algunos patrones temen que al informar a los 
empleados de esta situación aumenta el ries
go de piratería pero esto no siempre es cier 
to. ( 13'•) 

Provisiones similares a las anteriores deben tomar
se en caso de que los progr~mas sean divulgados a terce

ras personas ya sea mediante la venta, licencia de uso. 
de arrendamiento, debido a que dichas transacciones pue
den ser, y generalmente se llevan a cabo, por medio de -
contratos que contengan medidas preventivas exp1\citas -
que restrinjan al adquirente de los programas la disemi
nación de los secretos o de la información técnica sumi-

nistrada. 

B. Disposiciones legales sobre el secreto comercial. 

En nuestro país no existe ninguna legislación rela-
tiva al secreto comercial y a la confidencialidad; sin -
embarro, encontramos de manera dtspersa disposiciones que 
h4cen referencia a tales preceptos como por ejemplo: la -
~ey Federal del Trabajo vigente, en su Art. 134, fracc. 
X1II (lJS)establece que: "e.6 ob.e.,lga.c.-i.6». de .eo..i. :t.Jta.ba.ja.do-

nea. guaJtdaJt e•c.Jtupu.e.o..i.amen:t.e .e.o• •ec1te:to• :t~cn,lco•, come1t 

c.Za..e.e• y de óab1t-i.cac.-i.6n a. cuya e.e.a.bon.a.c.,l6n. co11cuJtJz.a.n d,l-

ttec.X-.amen.t:e o -ln.d,ln.ec:tamen:tc, o de 1!.o-5 cua.e.e• .t:enga.n. co.no

·c..im.i.·en.t:o po1t 1ta.z61t de..e. .t:tta.ba.jo que de• empeñan., a•-l'. como -
de .e.oa a...i.un:t.oA a.dmL».L.6.t:Jta.:t-i.vo• Jz.eAeJtvado6, cuqa d,lvu.e.ga-

u6n pueda. cau..6a.Jz. p<?.Jtju-i.c-i.o a ta empJ?eAc:". 

(134 )Cfr. NEITZKE, F.W. A Software Law Primer~ Editorial Van Nostrand 
Reinhold, E.U.A~~ 1984, p,26 y ss~ 

(135} Publicada en el Diario Oficíal de la Federación de1 día 1° de 
,.bril de 1970. 
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los 
del 
mún 
cual 

En materia penal la sanción para la revelación de -
secretos comerciales la encontramos en el Art. 210 -
Código Penal para el Distrito Federal en materia co
y para toda la RepQblica en materia F~deral .~ 36 lel 

establece que se aplicar& multa d~ cinco a cincuenta 
pesos o prisión de dos meses a un año, al que sin justa 
causa con perjuicio de alguien y sin consentimiento del 
que pueda resultar perjudicado, revele algGn secreto o 
comunicación reservada que conoce o ha recibido con moti
vo de su empleo, cargo o puesto. 

( 136 )Pub1~cada en c1 Diar~o Oficial de la·Fede~aci5n· .el 
d~a 14 de agosto de 1931. 
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CONCLUSIONES 



e o N e L u s I o N E s 

1.- La tecnología moderna ha dado nacimiento a una h9rra-
mienta muy importante en la vida del hombre actual que 
es la computadora,de cuya utilización se han derivado 
múltiples problemas jurídicos corno son el flujo de da
tos transfrontera o la comisión de delitos. 

2.- Como elemento esencial para que las computadoras pue-
dan iniciar su funcionamiento se tiene el llamado "so
porte 16gico 11 o mas comunmente 11 programa de c6mputo 11

• 

3.- El desarrollo de un programa de cómputo implica costos 
considerables de tiempo y dinero por parte de su autor, 
sin embargo, pueden ser copiados con extrema facilidad. 
lo que ha preocupado enormemente a los proveedores y -
autores de los mismos. 

4.- Los programas de cómputo han ido evolucionando acorde 
a las necesidades del hombre, lo que ha dado como re-
sultado que los mismos sean cada vez más sofisticados. 

5.- Actualmente se habla de programas de cómputo de Sa. 
generación o de inteligencia artificial~ en los cua-
les su propio autor desconoce los resultados finales. 
Esto indudablemente agravará la problemática jurídica 
que ellos entrañan. 

6.- Las medidas de seguridad, desde el punto de vista téc 
nico, para evitar que los programas de cómouto sean -
copiados han resultado insuficientes, por lo que se -
ha estudiado la posibilidad de obtenér su protección 
a través de la aplicación del Derecho, lo cual hamo
tivado polémicas a nivel mundial tanto en países con_ 
alta tecnología como en los países subdesarrollados. 
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7.- La protección jurídica que se debe brindar a los pro
gramas de cómputo no sólo debe ser para su autor, si
no que también debe extenderse hacia los compradores 
o usuarios de los mismos. 

8.- Básicamente los problemas jurídicos que se presentan_ 
con relación a los programas de cómputo son, entre -
otros, la fuga de divisas al extranjero, la piratería 
o plagio, la violación del derecho de propiedad inte
lectual y los secretos técnicos y comerciales. 

9.- El problema relativo a la fuga de divisas al extranje
ro se refiere a la importación irra~ional que se hace 
de los programas de cómputo, la cual origina un dano 
notorio en la economía de un país, sobre todo de aqu~ 

llos que se encuentran aan en vías de desarrollo. 

10.- Los legisladores de diversos pa~ses han sugerido que 
la protección jurídica para los programas de cómputo 
puede hallarse a través de figuras como las del Derecho 
de ~utor, las patentes, 1os dibujos y marcas comercia
les, la licencia de uso, o los secretes comerciales. 
Sin embargo, hasta el momento no se ha obtenido un cri 
terio uniforme sobre cuil es la medida más viable. 

11.- México pretende combatir el problema de la fuga de di
visas a1 extranjero originada por la importación de 
los programas de cómputo, mediante la aplicación de la 
Ley sobre el Control y Registro de la Transferencia de 
Tecnología y el uso y explotación de las patentes y 
marcas, misma que establece la obligación de registrar 
todos los actos, convenios y contratos relativos a los 
programas de cómputo ante la autoridad competente. 
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La ley anterior tiende a proteger la economía del 
país, más que al autor del programa, de un posible 
plagio, ya que de encontrar la autoridad que los 
programas de c6mputo que se desean importar pueden -
ser adquiridos de proveedores nacionales a un costo 
menor, prohibe la importaci6n del programa extranje
ro. 

12.- Las opciones que se tienen en México para proteger a 
las autores de los programas de cómputo son a través 
del derecho de autor, la licencia de uso y, ocasio-
nalmente, el secreto comercial y los dibujos y marcas 
comerciales. 

13.- La legislaci6n mexicana sobre patentes prohibe expr~ 
samente que un programa de cómputo sea patentado. 
Sin embargo, cabe la posibilidad de obtener la pate~ 
te cuando el mencionado programa de c6mputo forme -
parte de un aparato o artículo que sea patentable. 

14.- De conformidad a lo preceptuado por el Acuerdo Seer~ 
tarial publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ci6n el día 8 de octubre de 1984, es posible regis-
trar los programas de c6mputo a través del Derecho -
de Autor. 

15.- A través del estudio de la Ley del Derecho de Autor 
vigente en nuestro país respecto a la protecci~n de 
los programas de cówputo, es de mencionarse que és
tos fueron incluidos sin tomar en cqnsideración las 
características propias de los programas de cómputo, 
por lo que, sería conveniente que se realizaran mo
dificaciones, con el objeto de que se protejan a los 
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autores respetando las necesidades y caracteristicas 
reales que el caso requiere. 

16.- En Mlxico es factible proteger a los programas de 
cómputo a travls del derecho autoral, el secreto co
mercial, la licencia de uso o los dibujos y marcas -
comerciales o, bien intentando la obtención de la -
patente. 

17.- la elección para acogerse a la ley más adecuada para 
proteger los programas de· cómputo, indiscutiblemente, 
dependerá de qui es lo que desea proteger su autor: 
el contenido o la forma del mismo. 

18.- El autor de un programa de cómputo podría cbtener una 
mayor protección jurfdica para su obra, si simultáne~ 
mente se acogiera a dos o más de los instrumen~os le
gales siguientes: el derecho de autor, el secreto co
mercial, la licencia de uso o los dibujos y marcas c~ 
merciales. 

19.- Dados los avances tecnológicos, las necesidades rea -
les y las expectativas de evolución en materia de ca~ 
putaci6n, resulta evidente que a corto plazo se requ~ 
rirá en nuestro país, de una legislación que regule -
directa, integral y específicamente la materia de in
formática. 
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APENDICE 1 

GLOSARIO DE TERMINOS 

Para efectos del presente trabajo como concc¡>tuación de los rénninos más us.'tdos en su contenido. se 
anotan en orden alfabético los siguientes: 

ALGOL: (Algorithmic Languajc) lenguaje 
d~ pro~r~maciún disci'iado para re· 
soh:cr prohlcn13s matcm..lticos: 
ALGOL es un lenguaje .:ompila· 
dor. desarrollado p:ua uso ínter· 
nacional en la comunic::i.ción de 
algoritmos entre inv<-stiradures y 
tambiCn i.:omo leng:u aje de progrn· 
maciürL 

ALGORllMO: Conjunto Je acciones que 
determinan la secuencia de los 
paso!>. a segulf" p:.:LT.a resolver un 
problema específico. 

Al.MACENAR: Grabar en un medio magné
ticcl o clecttónico ciena informa-
ción. 

BASE DE DATOS: Conjunto de d::atos orga. 
niz,ado segün una secuencia lógica · 
que pennilc el :ice.eso. de forma 
sencilla y tr:ins.parentc de los pro· 
gramas de aplicación. 

B-0: (Flow-Matic) primer lenguaje en inglCs 
para resolver problemas de prott· 
u.miento de datos comerciales. 
Planeado e implementado única· 
mente en Ja UNfV AC. 

BIT- Mínima e:am.í<lad dC' infomrnción; pue
de valer de 1 a O. 

BYTE: AgnJpación de bits (nom1:ilmente 8. 
JS. 32) que forman una instrucción. 

COBOL; (Common Business Orientcd Lan
guagc) lenguaje para negocios comu
nes. Lenguaje de Program:ición ut iliM
do principalmente en aplicaciones de 
negocios. El COBOL es un lenguaje 
compilado: fué uno de los primeros 
lengu::i.jcs de ~Alto Ni ... c1' dt'!s.arrallado. 
Surgió a mediados JI!' la rJecada <le 
1950. a partir de un lengliajc llamado 

Flow Matic (D-0); pi?ro fué adoptado 
fomHLlmcnte hasta 1960. COUOL ha 
sido el lenguaje de pro~ramación más 
utilizado en las aplicaciones de ncgo. 
cios y ha tenido un amplio uso en 
microcomputadoras. 

CODIFICAR: Concebir y escribir en dC
talle un programa. 

CODIGO FUENTE; Véase proi:_rnma fuente. 

CODJGO OBJETO: Véase programa objeto. 

COMPUTADORA: Conceptualmente una 
· computadora es una máquina que 

consta de: e1CT1lcntos de entrada, un 
procesador central. dispositivos de aJ.. 
macenamiento y elemento$ de salida. 
a Los elementos de entrada l"epresen· 
tan la fonna de alimentación de infor
ción de la computadora, la cual se rt"a-
1.iz.:ici a través de equipos. periféricos 
e.orno son: lectora de tarjetas. cinta de 
papel teletipos.,. tenninaJes. etcétera. 
b) Los dispositivos de almacenamiento 
son: memoria, discos. cintas magnéti· 



cas. etcétera. e) El procesador central 
(CPU) es el dispositivo en el que se 
ejecutan las operaciones (aritméHcas 
y Jóg.icas). d) Elementos de salitla. son 
los medios a través de Jos cuales se re
ciben los resultados de un proceso 
efectuado por Ja máquina y pueden 
ser: impresoras,, discos,, cintas magné.
ticas, teletipos~ temlinale~ dispositi· 
vos de g:rafic:ición, etcétera. 

COMPILADOR: Programa que fonna p:irte 
de] sistema operativo y que traduce 
los programas fuente al lengu~jc com
prensible para Ja máquina. 

CONCATENA.DORES: Uni6n de estructuras 
de datos como cmnpos, registros y ar
chivos. Para clasificar un grupo de a..r-
c hivos separados en una secuencia., pri
mero dt"be-n '5Cr conc~tenodo:.: para for
mar un solo archivo (suponiendo que 
el programa de clasillcación no acepta 
archivos múltiples). 

CONTRATO DE LICENCIA DE USO: Es 
áquél en virtud del cual una persona 
lliunada licenciante permite a otra per
sona lla.rnada licenciatario, un derecho 
limitado (temporal o permanente) para 
usar o disponer del objeto licencfado, 
nu~diante el pago de una remunera
ción. 

DERECHO DE AUTOR: :Es el privilegio que 
confiere el Estado, a una persona fis.ica 
que elabora o externa una idea, para 
que obtenga. por el tiempo que deter
mine aquél en una Jey, los beneficios 
econ6nticos que resulten de Ja divulga
ción de u na idea, por cuaJqu ier medio 
de transmisión del pensamiento y el 
respeto moral a la mis:nta. 

EJE CUT AR; Llevar a cabo las instrucciones 
de un programa; Ja ejecución de un 
programa corresponde a su procesa
iniento por una computadora. 
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ENSAMBLADOR: Programa de computa· 
ción que toma instrucciones en le%"'1..12· 
je mnemónico de Jas instrucciones de) 
procesador preparado por un progra
mador y Jo convierte en una forma que 
puede ser usada por la computadora. 

EQUlPO PERIFERICO: Unidades de entra
da/salida y unidades de almacenaje au
xiliar de un s.istc-:na de cómputo. Las 
unidades son unidas a la unidad de 
proceso central por mcWo <le cables. 
Se utilizan para meter y sacar informa
ción; y actuan corno reseivorios para 
grandes cantidades de infomi.ación que 
no puede ser sostenírla por la unidad 
centr:d de proceso a un tiempo. La lec
tora de tarjetas,. Ja impresora y la uni
dad de .alm.acenamfonto de disco son 
un ejemplo de periféricos. 

FORTRAN: (FORrnufa TRANSlator) len
guaje de programación de .alto nivel, 
desarrollado para resolver problemas 
científicos de ingeniería y matemáti
cas (aunque en ocas.iones también es 
empleado en el desarrollo de aplica
ciones de negocios). 

INSIRUCCION: Comando dirigjdo a la 
computadora.. El formato de una ins.
t::rucción de comput2dora incluye una 
clave de operación y a los operando 
(verbo y $Ujctoj. La clave de operndón 
c:i cJ comando básico. como sumar o 
rest.ar. y los operandos son la.s rcfcrcn. 
cias a los d::.tos. Como suma 1 al conb· 
dar~ Ja clave de operación es ºSuma" y 
el .. r· y ··contadoru son los operan~ 
dos.. 

INTERPRETE: Programa de cómputo que 
(raducc cada io.strucción en una !e· 
cuenc.ia de instrucciones en un progra
ina fuente y después ejecuta esa ins. 
lnlcción de rnáquina antes de tradu<:ir 
la siguiente. 

LENGUA.JE DE MAQUINA: Conjunto de 
instrucciones que es c.apáz de ejecutar 
la unidad de control de proceso. 



OFTIMIZAR: Encontrar la secuencia de ins· 
trucciones que permiten lograr el obje
tivo deseado, empleando un mínimo 
de r.:cursos {liemP.o. memoria.. t:spacio 
en disco, etcétera.) 

PATENTE: Del participio presente del ver· 
bo latino 'patere" (estar descubierto o 
marúfiesto) que significa por sí solo 
ºtitulo o despacho real para el goce de 
un empleo o privilegio''. No es pues la 
patente sino un documento en el que 
se da a conocer o se hace patente, la 
concesión de un derecho dctcnn.inado. 
Este seria el s..:ntido etimológico de la 
pab.br:i rlerivada de b. cxpres.>Ón latina 
'literae patentne' La docuina me
xicana llama patente, tanto al derecho 
de explotación.. como al documento 
que aJTipara ese derecho. Rafael de 
Pina, denomina patent::: al privilegio 
de explotar en fonna exclusiva un in· 
vento o sus mejoras. 

PIRATERIA: En m~tcria de computación. 
SoC' emplea el témtino para referirse al 
uso no autorizado de un programa de 
cómputo para come:-cb.lizarto. y por el 
cual no se da compensación alguna a 
su creador. En el ámbito jurídico, el 
t~rmino equivale al plagio. 

PROGRAMA: Serie de instrucciones escri
tas en alguno de los lenguajes disponi
bles en la instalación de cómputo. poa· 
medio de las cuales., s.e logra que Ja 
computadora realice todas las opera
ciones o decisiones. requerid.as. 

PROGRAMA FUENTE: Tambitn llamado 
código fuente, es el conjunt .. de ins
truccion'!s escritas en algún' ·nzuaje 
de la computadora. las cuales han sidn 
peñoradas o transcritas para ser inu!r
pretadas por algún dispositivo de 1.::ctu
ra de com~utadora. 

PROGRAMA OBJETO: Conjunto de ins
uucdoncs que componen ttn programa 
fuente y que han sido traducidas .:U 
lenguaje de máquina por medio del 
compilador correspondiente. 
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PROPIEDAD lNDUSTRlAI .. : Es una manl
festación o modalidad de la propíedad 
representada por el derecho exclusivo 
al uso de un nombre comercial. marca. 
patente y certificado de invención.~ 
bujo o modelo industrial, etc. confcn
do de acuerdo con la legislación corres
pondiente. 

PROPIEDAD INTELECIUAL: Especie de 
propiedad que se manifiesta como pro
picd:id literaria, :utís~ica c. industrial 
teniendo todos ellos 1dént1ca naturalo
z.a y justificacióiL 

SECRETO COMERCIAL: Es el derecho le
gal que tiene su dueño para prevenir b 
divulgación, publicación o uso no 
autorizado de un secreto valioso, ob
tenido por abuso de confianza, o por 
relaciones de trabajo confidenciales 
o contractuales.. La protección puede 
cxtenders.c a la idea, al proudimiento. 
al !'ii!:tcma tic proceso, concepto o prin
cipio o des.cubrimiento_ 

SISTEMA OPE.RATIVO: Programa de con
uol principal que detennina la opera
ción de la computadora. El sistema 
operativo es el primer programa que se 
copia en la memoria. de fo. computa
dora a partir de un disco o cinta .. des
pués que ésta se enciend~ por p~era 
vez. Es el progtama del sistema pruna
rio y actúa como el .. despachador prin
cipar. así como uco°:trolador de tr_á
fico•'". Una parte del s.tstema operall· 
vo mdic:i todo el tiempo en la memo
ria. 

TRATADO: Cualquier acuerdo internacio
nal que celebran dos o mis Estados u 
otras personas internacionales., y que 
está regido por el Derecho .Internacio
nal. 



rs y O"s : Sistema de numeración a base de 
dos (binario) en el que solo existen dos 
dígitos, 1 y "• y que es ampliamantc 
utilizado en las compu::doras .. por la 
facilidad para formar circuitos capa
ces de asumir dos estados: actjyo-ina~ 
tivo, encendido-apagado, 1-~. Bina
rio también se refiere a Ja información 
o a la programación que~ por tener for
ma de una serie de •unos" y •ceros• es 
por naturaleza intelegiblc para la má
quina. 

• Se acostumbra cruzar el cero, con uJkl d~o
rutl (f)) ) 

• Se acostumbra cnu:.ar el ce:o. con una diago
nal \.Q) para evitar confusi6n con la O mnyú:.
cW.. 
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.l\PHJD ICE 2 

PARKER Vs. FLOOK 

Con el proo6sito de obtener un panorama mas amplio sobre el cri
terio que sostuvó la Suprema Corte de les Estados Unidos de Norteamé
rica en el caso Parker vs. Flook, de acuerdo a la Sección 101 de 1978 
relativo a la obtención de una patente para un programa de cómouto, a 
continuación se hace la transcripción y la tr5ducci6n correspondiente 
del resumen que sobre el particular realizó F .IJ. Neitzke. 

English text 

Dale R. Flook applied for a patent 
on a method for updating alarm li
mits during a catalytic conversion 
process. The only novel feature -
of the method was a mathematical 
formula. The patent claim covered 
a bread range of .potential uses -
of the method, but did not cover_ 
every conceivable application of 
the formula. A representative 
claim reads as follows: 

A method for updating value of at 
least one alarm limit on at least 
one process variable involved in a 
process comprising the catalytic -
chemical conversion of hydrocarbons 
wherein said alarm limit has a cu
rrent value of 

Bo + K 

Traducción español 

nalc F.. Fln•~k l<ol icit.6 unn P1Jt.(ln

t.1: para \ITI oi:tod- pura nctun.1izar 

lus lfn;itt!S de al:.rma durante un 

r-10.::r.•;C' de· conv ... rr,if>n c11t.11lftic:n. 

Lt1 únicn c'1r•1c:ter'Lsticn orisinal_ 

Jcl i::c;t.odt- crc1 uno fúrrnul.n. i::ia.tem1:_ 

tica. L:i. de~ü.ndn de pntent.e cubr!a 

c.'\d,'l aplicac:iGn concebible di:! la -

f6rmula. Una <:1Ct:1anda repr~sentut.i

V3 sería rxpuest.a en lo11 forma si-

guiente: 

Un mc:it:odo p•ra ac:tuali;::ar fil vnlor 

de al cenos un l'tmiCfi de •lerma en 

.o.l ·cenos un proc<'sP variable invo

lucrado en un proceso oliarc-a.ndo -

la conversi6n qufmica cat:al'f~ica -

•Je hidi-oca'J'buros donde dicho lS:iui

i:e de alarma t.ieoe un val'lr 'lctual 

de 
Bo + K 
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l •••. .. 

wherein Bo is the current alarm 
base and K is a predetermined 
alarm offset vihich comprise: 

(1) Determining the present va-
lue of said process varia
ble, said present value 
being defined as PVL; 

(2)° Determining a new alarm ba
se Bl, using the following 
equation: 

Bl Bo(l.0-F)+PVL(F} 

where F is a predetermined num 
ber greater th,;n zero .and l ess 
than 1.0; 

(3) Determining an updated alarm 
limit which is defined as -
Bl + K; and thereafter 

(4) Adjusting said alarm limit to 
said updated limit value. 

The patent examiner rejected -
the application as nonpatentable 
subject matter under Section 101. 
The CCPA reversed the Patent Off.:!_ 
ce rejection, stating that the -
method of updating alarm limits -
was not patentable under Section 
101. The Supreme Court stated -
that it would proceed cautiously 
to extend patent protection to -
computer programs in the absence 

~n dando.- Be- es la base .oictu'l.1 de 

nlaT"ai.i. :.r K es unn compeno;.<Jci~n -

determinad., de 3\.-inn .• • que abi;1rcn.: 
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('l.) Dctcrr.'lio<1r el val<'t: pl'"C!ócnt.c 

de di.::\la proccr;e> variable• -

di<:.ho valor prc~ent:c está de

finido corr.c> l'\."t.; 

(.2) {)~t:l'!rmina.r uth1 nueva b.l."'"' de 

.3.lar.:'>a Bl, ut.ili;-.a11do la si

guif'o'•t.<.~ er.uacl6n: 

U1 - Bo(1.0-1')-t"PV1..(l') 

en dotv!•~ r· •~·~ un nú~,. ro pi-cdctcr

mina.do i;:;:.yt•r .1 cero '! tnl!nnr qul' -

l ,O, 

(l)D<:t.crmín~r •in:l actuali:i:-.ciiSn -

d., lírait:c- de .1lnrr.,n. ol cuti.1 es 

de[ ini.\o cueo tn + K; y de aht 

(4) A.]uSt.ar dicho ltmitc de alat"

ma a dicho vdlor de l {mi te Je 

ac:t.ua.liz:ación. 

l:l C-'¡(.a:"\)n,,Jor <1C- pat.<"nt.C$ recl,az.:1 

la .i.ol.icitud co1:1~ \7\11tCJ:"ió\ no pa-

t.cnt.nblc bajo la SC'c:ci6o 101. La 

CCPA revocó 1n objeción de la O!.!. 

cina de l'at.entes. • encontrando 1.a_ 

d~a.nda apta para ser t'!lateria pa

tentable. t..a Suprema Cort.e apoyti 

el rechazo do la Q[ic.ina de Pat.e!! 

t.cs e~tab1.ccir.ndo que el método -

de actuJliznr.USn de los límites 

de alArt:i.a "º crDn patcnt.able-; de 



of legislation, but again sp~ 
cifically indicated that patent 
protection of novel and useful 
computer programs was possible. 

In Flook, the Supreme Court 
ruled that an algorithm could -
not, in and of itself, represent 
patentable subject matter, be-
cause an algorithm is to be tre~ 
ted as though it were a familiar 
part of the prior art. In other 
words~ even if the inventor were 
the first to "discover" the re-
lationship expressed in the al-
gorithm, this discovery of a 
"law of nature" could not be pa
tentabl e any more than could the 
law of gravity. The Supreme Court 
noted that "very simply, our hols!_ 
i ng todays is that a el a im far an 
improved method of calculation, _ 
even when tied to a specific end 
use, is unpatentable subject 
matter under Section 101 11

• 

After the Supreme Court deci-
sion in Flook, the CCPA continued 
to find certain program-re1ated -
inventions patentable and was --
openly critical of the Flook de

cision. 

acuerdo .:.:on 111 Sec.ci6n 101. Ln Su

prema Corte e.at.able.:.ié- que "" dP-

ber:fa proceder con c•ute.l11 al e:x-

tender la protecci6n de la patenc.e 

• loa programa11 de COlllPUt111;ci6n en_ 

•uuenci.it de una lesie1acit>n, pero_ 

nu~ltt!lente indic6 eapcc!fi~ementC" 

que la protecci6n de una patente_ 

a un prosrainn de c6t:1puto criginal 

y útil ern poviblt:. 

En el caso F.looY.., la Suprema -

Corte regla.:nent.ó que un algoritmo 

no pod!a po:r ui :=.i::n=o, ucr objet.o 

de ptttente, porque un algoritmo -

no debe oer trat.ado como ei fuera 

una por-::c fll!l!Diliar del artC' prec~ 

dent:c. En otrau pnl&b:ras. aún Gi 

e1 inventor fuer& e1 prisnro en -

decc:ubrir l.o rel.oc:i6n expresada -

en el algot·it=o• este "dea.cubri

¡:¡dentv" d(." t1n11 l(."y de- ln. nnt:uralP

%.n no pod!n 111oer patentada nunca -

=WH como podr!n 1.n l~y de gravedad. 

Lo Suprem:.i. Corte" &f'unt5 que "serl(:J.. 

l.l.runente". nuentra postu-ra ahora es 

que una. demzn¡da para o,sn.n 11:1;ejora de 

un 1:;i!todo de clilculo aG.n cuando ee 

encuent:."te l.i.g.odo e un fin eapec.ff.!. 

co no es objeto de pnter:u:abil.iza

ci6n c:onfo~c e lo ec.t.ablecido en 

1.a Secci6n 101 º'. 

I>espuEs de la decisifin de la -

Suprem.n Corte. la CCPA continua ~ 

contxando ciurtos progr&U1.ru:i como 

invcncionc.e patentables y ba cri

ticado abiert.a111ente 1a deciai6n -

en el caso Flook. 

. 11 3 
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APENDICE 3 

DATA CASH V, JS & A 

A continuación se presenta la transcripción y la traducción del 
resumen que F.W. Nietzke hace respecto a la jurisprudencia de 1a Su-
prema Corte de los Estados Unidos en el juicio de Data Cash Systems,
Inc. v. JS & A Group, Inc., sobre la protección de los programas de -
cómputo a través del derecho autora l'. 

English text 

Data Cash Systems, Inc., retained 
an independent consultant, D.G. -· 
Goodrich and Associates, to design 
and develop a program for a compu
teri zed chess game, "CompuChess". 

Between September 1976 and April -
1977 the consultants developed a 
program for a hand-held computer 
which played chess at six diffe -
rent levels of skill. An assembly_ 
program was used to create an ob-
ject program in a ROM installed -
in the computer. 

In late 1977, Oata Cash Systems -
begnr. to market CompuChess. No --
copyright notice appeared anywhere 
on the ROM, the computer, the pac.'i 
ing, ar the literature that accom
panied the computer. Every copy of 

Traducción Español 

Datlll Ca11h Sy:i:;tci::qG, J:nc,, con~at:6 

un ase.sor independiente, o.e. --

Goodrich and Anoe>ci.nt~!:. pora di-

i;:eñar y desarrollar un proqr.:una -

Pllrll un juego de aj'".3.ri:z cocnputa-

ri:.ado, .. CccipuCh~os"'. 

. Ent:rit" :septJ.e:ixlbre de 1976 y 4bri1 _ 

_ de 1977, lo• asesores ·doaarrol.la

ron un proqriu:ia para una eor:aputa-

. dora 1nanu111 que juqa.ba ajedré:i: en 

IH!ÍS d.iferer.:ites niveles de h.abil.!_ 

dad. an progr&ll4 enaam:bl.ador fue_ 

empleado para crear un pro<¡r1UT1a -

objeto en un 1a:>M inat.o.1edo en 1a_ 

computadora. 

A fines de 1977, Data Cash syat:Ca.."Jl:!I 

ccmen%6 la co:'!".rrciolJ.::r:aciC:n de -

CompuCh•aa. Ningún avJao di! prote~ 

e!Gn bojo la l~.Y dte- Derecho de Au

tor a¡>Areeie en el. ROM, le C01%1pu-

tadeora. empaque o en 1o.s f'oll<etos 

qu'll acompaiidba a la CClblpUta.dora.._ 

Cado copia del :;>rograma .t"uenta. col!. 



the source program contained the_ 
consultant's copyright notice, -
which appeared each time it was -
print out. 

In late 1978, JS & A began marke! 
ing chess computer a Rom identi
cal to the CompuChess ROM. Data -
Cash Systems charged JS & A with_ 
copyright infrigement. Ata trial, 
the court ruled that a ROM cannot 
be copyrighted. The court's deci
sion was based, in part, upon the 

former Copyright Act, but the 
court stated that, even under the 
present law, copyright a ROM would 
not be copyright infringement be-
cause: 

In its object phase the compu
ter program us a mechanical device 
which is engaged in the computer -
to become an essential part of the 
mechanical process .•. Mechanical -
devices which cannot qualify as -
pictorial, graphic, or sculptural_ 
work are not writings and may not_ 
obtain copyright protection. 

The lower court's decision was_ 
appealed, and whíle the upper 
court upheld the decision, it spe-

tenS:a el aviso de Derecho de Autor 

del ••eaor • que epa.recia cada vez. 

que •ate era ~pre•o. 

1\ finales de 19'"16. Js ~ 1t. ccxnenr.6 

a comc:i:-cializ.ar . la ccmputadoris dP. 

ajedr~r. con un ROM idi!:ntico al -

~ c'h~ co.npuChess. Data Ca&h Sy~-
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te;n:s deuiand5 a tJS ~ ,.._ por ~n:f::S.n9iT 

cl derecho nutoral.. F.n el. juicS.o, ... 

l.i;"L corte regul6 c¡ue un F.OH no pod!11. 

prote-ger~e por el derecho de autor. 

La. decis:i6n de ].a Corte ne baisal:HI •

vn parte,. en el Acta de ocrechos de 

Autc:ir anterior. pero la cort~ eat~ 

bl.ecia que, aún bajo la l.ey actual.. 

copia.r el n:>H no ~!a ccmatituJ.r _ 

unn inft'"ncei6n po~10: 

En la :fase Clol c6dlgo objeto, el 

objeto, el programa de o(Sm.puto e"' 

un i.nvent.o inecAnico que cst!i. e:a:l-

potra.:30 en l.a canputadora para -

convort.1rpc en un.a part'!: enencia1 

de un proceao c.cc.Sn.ico •.. Lol'l i.n

vcnto111 -.ee6.nicos <i\'º no ccl.Jti -

quen CCXllO un trabcjo pict6d.co. -

9r¡fieo o escul.tural. no aon e!lscr,!_ 

~· y no pueden obtener l.o. prote.s 

c16n de1 derecho de autor. 

La dec:J.ai6n de l.a Corte baja -

fue apel..ada. y tnicntra!I 1a Corte 

11."l.tu. aoatuv6 l.a dec1s16n. eap&c,!.. 



cifically declined to endorse the 
reasoning of the lower court. The 
upper court uphe1d the decision,
on the gorund that the progrum was 
not protectible because it had --
been published without the requi
$Íte notice. (Whi1e the new Copy -
right Act minimizes the requirement 
far strict adherence to formalities, 
there are specific notice provi -
sions which are outlined in Chapter 
5). 

The reson that sorne courts have 
held that an object code cannot -
copyrighted, while a source code -
can, is not hard to explain but it 
may be hard to accept. Basically, 
sorne courts have come to the con
cl us ion that object cede repre -
sents a mechanical device, not an 
expression, and this is not a pr~ 
per subject far copyright. Comme.!}_ 
tators who support this view con
tend that object cede functions -
much like the can of an P.ngine. -
Other courts have held that both_ 
object and source cede are prope.!:. 
ly copyrightable, "because the -
object code is the encryption of _ 
the cc¡:y;-ighted source code". 

!ic.-mente rehu~5 ava1ar el rai:o

nmniento de l.o Corte Bajo. La -

Corte A1to eostuvo l.a deci•i6n -

en beae a que el progr.a;m.a no era 

protegibl.e porque ha.b!• aido pu

bl.icado &in el r~ul1dt~ del --

avia.o. (K.ientra& que la nueva -

Act:'9. de Derecho de 11.utor mini.ini

E-4 los requiaito& de fc-r11lali.dad, 

e,xj..st.en p:::ovird.one.s ~clf1.cos 

de oYi.fi.O que i;e :1c.ño,lon en el -

Cap!tul.o 5. 

Lo. razt:lr1 por l.a que algunas -

Cortes han 11oate.nido que el c6d!_ 

90 ob1eto no puede ••r protegido 

por e1 derecho de nutor • mi'!l'ntrAn 

que e1 c6di90 t'uente al puede, no 

es d1.:t!cil de ex;>l.i.car pero es d.,!_ 

fícil. de acepUt.r. BilOi.Cbl'lcnt.c,, a_! 

9unac. cortes. han l.legado a la co!!_ 

cluei6n de qu11: ol. c6di90 objeto -

reproeaen~ un i.nvento -.eclinico. -

no un oxpres.i.6n. y '•t.111 no ea .a.

teria propia del. d.erec:ho autoral. 

Alsunoa tratadi.atoa que ao•tienen 

este punto de vi.ata a.fi~n que -

el c6d.i90 objeto :funciona .igu.el. -

" COGIO lo htt.ec ~ ~na. Otras 

Cort~• aout.i.ene que ~s c:6digos 

objeto y :fuente aon apropiado• -

para ae.r prote-giO.os po:r el de:rc

cho de auto:r, '"po;f:1:Jue el c6di.go_ 

objeto ea l.a inccripcUSn del c6-

di90 .ruente protegido por el de

recho de autor'" .. 
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SOLICITUC DE RE.GJ~Tí<(' 

SECl'f!'.:ft.0:!~ '.l[ !'.:O:.:CACIO>.; PUS:.!Ct 
0:1u.:ccrn\ GUi!:RA:.. on .:irnc;.,c ::t ;.:_' ... :JP 
:.!:~~P~..;M¡;:·,-: DI: >!;!:~'.::OOF:: :>')3~ i-:0 
"l..:..~:A.r1c n::oei::i;:. r.r.:. <:38. 3., .. r :s:i 
l!UJCO. t.F .• C~ 11590 

4PENDICE 4 

CG~TROL ____ _ 

Nombre y a.peT'l"'T.:los co:i101 et~zoii-sc::cTá1CJe1 so 11 e i tan~te~--------

Repres.entado por 
fl'T1~C.i:.o de qul-Prl:irtuevaerrepresentante le9a t) 

tor, do-•cil1c:. ;;ara r~cib1• notificaciones y to·~.l clasE: de docu,.,.,.titos: 

roiOtcSela-·'&11re-. -;iumeFO:-COT5ñt4;-en""11Cla'O~~rrvn-yu;d'TijOPo<.. ., 

Tell!fono: ___________ _ 

Solicitti el regfstro a fo11or de·--------~--·-----·--·--------

De la obr., t1tulada:_·-----·---------------------------

A.sf como el contr.!ilo de: EDICJOli ( } AUTORIZ~CDS e ) crs1m; 0( DERECHOS { ) 

CiROS ( 

Ct·lebro!d.:i (:r.tre ~éTOr~·tn-¡¡~Tr:ñlrio <·l~loe-QM1t':i~C-ST04\~/TOS~ 
dert:c~os. y a <::-ont;nui!'!:~'5n, ci nt..•rr~t·t• ::t.•l ce-s1one:rlo) -

Nombre de {de- losj autorle~)-----------------------

Jo;r.ic1lio ---------------- 1e1~'or.o 

'taciunalh:lad --------------

t.r. ca~,C· dt ser -c::11'1~~ .. a:':i ... '!:"S:'e=1~1car si l!: .:cla!i:;r()ción se -.i::c; e•i ~c·r-:..-: f'lr!-tt.iti' 
o re.-:ir,i;, .. 3d&. ~i ne<::~ sv'i~·~r.te ei es::.a:i~. !TWli.iH' hojas ::en lo~ :;leto! dt> los :~l.!:
tió,..3.j:; .. e~. 

Se"'.ele con !:t! h1 cia:;c: \!e o::Ora .1e c:onfo•-rri-Jflt: o:::on les carac:t..-rfst"::.e:!;. d(: las .. :O"·ll~ -

• •.J. 7 



[.l't e.e.so DE QUE LA CB~A CUYO P.EGISTtlO SE SOLIClíA SEA ALGUNA ~'ER!.l{'IN DE LAS "IL.: SE lll
OICAN A CONTitlUACION SEFi.ALESE CON UNA (X) 

ARREGLO 
TRA!'tSFORHAC J ON 

( l 
( ) 

AMPLJAC10N ( 
TRADUCC 1 Oh ( 

ADAPTACION { 
COHPiLACION i. 

C'JM~ENOIC' 
'J T r:. O S 

UMICAHENTE EH El CASO 0[ OUE LA ODPA CUYO REGisnc SEA ALGUNA V[RSION O~l SUPUESTO Ni
TC:RlOR Q[B[RA Pf'..OPORCJ'Jt-IAR LOS DAROS SlGUtE.NTES: 

NOMBR( DEL AUTOR PRIHIGE:NIO ---------------- ------

T1T'Jl(l 0::!.!G!Nll.l 0[ lA OORA EN (!Uf. 5( BASO~-------- -----------

IOJO~ ORlGWAL 

HEXICO. o.r .. º' DE 19!l . 

Al'(NTAMENT[ 

NOTA JMPQP.TANTE: Después de rea11z.isr el pa9o correspondiente; dc-berS ·p .. c!.entar los COI!'_ 
· · probanlc:. rt.•!.p.,,o;:ll'o'O!. ante t':>l;i Oirec::i6n Gi:nerül t"M lo int:.~liqencia_ 

que de no hacerlo a-..f >e declarar! ;o¡bondonado rl rre"Senlt' t:.r!mite, 

NO ESCRIBA Erl ESTOS ESPACJOS 

Exp:id.-i.se orcier; df: cobr:o por ~"' c.:in':.1.!Jó dc_j. -~-~----------------------,--•"_,_

po;. con.cept:.o de: 

Re:cepci6n. An.i1 is is y Es.tu~1Ó ( ) ln-r.cr1oci6n ( } Cotejo de Oe,,cw,,entos ( } p:ira 

cual se recibieron: 

(je:no1l!.-eS ---- Comp.Hustc<il ____ ronnlJ~""'n.s _-___ Contratos. __ 

?rograma Fue:.nte ( 

'°rOl<ra::10 Objeto { 

=~ ino.cion en 
- lUTil>~!. pro~ralf"wl~ { 

Tipo de soporte r:iriterial -------------

AnCl'IÓS --------

Ut i 11zando. la formo 

--n1 e fllml nlldor 

. ll-
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